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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTA.DO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NF\fF.RO 177 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBIU: Y SOBERANO DE SONORA, EN 

!\OMBRE DEL PUEBLO, TIENE A ll!EN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LF.Y 

m: INGRESOS Y PRESUPUESTO DE I!\GRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE AGUA PRIETA, SONORA, PAR,\ EL EJERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º.- En el ejercicio fiscal de 202 1, el Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, 
Sonora. recaudara los ingresos por los conceptos de Impuestos, Derechos, Contribuciones 
Especiales por Mejoras, Productos, Aprovechamientos, Participaciones Estatales y Federales y 
Aportaciones del Ramo 33 que a conLinuación se mencionan: 

Artículo 2':0.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda 11unicipal, 
rclatjva<; al objeto, sujeto, base, y <lemas elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente ley~ para su interpretación se aplicar.in 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda M1.micipal, Código fiscal del Estado, en 
su detecto, las normas de derecho común, cuando su apl'i cación en este último caso no sea contraria 
a h:1 natun.1.l t!:1_.:1 propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBLTIONES MUNICIPALES 

Articulo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
competencias otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Con!>titución Política <le] E~tado de. Sonora, al Municipio de Agua Prieta, Sonora. 

Artículo 5°.- Toda promoción o trámite administrativo ante !a Tesorería M1.micipal deberá 
suscrihirla directamente el sujeto pasivo o det1dor del crédito fiscal y legitimarse plenamente para 
poder darlo su curso, en ningún caso, se admitirá la gestión de-negocios. Quien a nombre de otro 
pretenda realizar la gestión, debcrd primeramente acreditar debidamente su representación. 
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Artic.ulo 6~ .- La Tcsoreria Municipal podrá recibir el pago anticipado de créditos fiscales al 
ejercicio en curso, sin pc1juicio del cobro de las dHerencias que resulten por cambio de bases o 
tasas. 

Artículo 7º.- Durante el ejercicio fiscal del año 2021, el Ayuntmnicnto del Municipio de Agua 
Pricllc podrá aceptar la dación en pago de terrenos que permitan satisfacer las necesidades de suelo 
para vi viendí:l dt: la población de escasos recursos, por conceptos de adeudos <le irnpueslo predial, 
a solicirud expresa del deudor, y a condición de que los teJTenos estén libres de todo gravamen, y 
los saldos de las cuentas no sean .menores a $ 100,000.00. En todo caso, la operación para la 
~mtorización definitiva del Ayuntamiento, deberá contar previamente con la aprobación técni.ca de 
Sindicatura Municipal y la de Teson::ría Municipal en rclat.ión al valor con que se accpLani c.1 
inmueble, que en lodos los casos deberá ser inferior a las tres cuartas partes de su valor de merc.,1do, 
determinado este con avalúo practicado por perito valuador reconocido. 

Artículo 8".- Los organismos descentralizados municipales, deberán presentm· a la Tesorería 
Municipal un Balance General anual y Lstados Financieros mensuales, los que serán revisados por 
la misma, t: inronnará al respecto a la Comisión de Ha.cit.:nda, Patrimonio y C:ucnla Pública, para 
que infonne al Ayuntamiento y amarice su remisión al Congreso del Estado para los efectos lega.les 
conducentes. 

Artículo 9°.- T ,a, re.sponsahilidades y sanciones pecunia rias o restitutorias que en su caso pud!eran 
cuantificar la Comraloría Municipal o el lnstitmo Superior de J\t1dih1ria y Fiscali,.ación, en c.ontra 
de servidores públicos municipales, se equipararán a créditos fiscalcsi teniendo obligación la 
Tesorería Mtmici.pa! de hacerlas efectivas. 

CAPÍTULO J'l{JMERO 
DE LOS TMPUf:STOS 

SECCIÓN! 
IMl'LESTO PREDIAL 

Artículo 10 Crédito. - Se autoriza al titular de la Tesorería :rvltuücipal, para que realice tm 
programa de gestión de cohranza de adeudos y pagos por concepto del impuesto predial, sobre los 
montos de los créditos fiscales del segundo, tercero, cuarto y quinto año fiscal anterior al ejercicio 
fiscal del 2021 sohrc el impueslO omitido. Así mismo, para que realice los convenios qw: 
correspondan con d contribuyente para que los pagos se realicen en uDa o varias exhibiciones 
dentro del eje.rcido fiscal de 2021. 

Artículo 11.- Durante el Ejercicio Fiscal, el estado de cuenta del impuesto prcdial, inc.luirán una 
aportación con cargo al contribuyente en caso de aceptarlo de acuerdo al monto de su pago y de 
los cuales corresponderán a una cuenta únka <le apoyo a los sectores más vulnerables en prestación 
de servicio para traslado médico a otras ciudades, para Becc'ls para nifios y jóvenes cuya condición 
social requiera un apoyo extraordinario para la cont.inuidad de sus estudios. 

Rango Pesos Aportación Pesos 

De o 200.00 5.00 
200.00 500.00 \0.00 
501.00 999.00 20.00 
1000.00 en adelante 30.00 

Artículo 12.- El i.mpucsto prcdial se causará y pagará en los sigu.icntcs términos: 

1,- Sobre el valor cataslral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

Valor C:dastral 
Límite Inferior Límite Superior 

De $0.0 1 $'.18,000.00 
$38,000.01 a S76,000.00 
$76,000.01 a $144,400.00 
$144,400.0 1 $259,920.00 
$259,920 01 $441,864.00 
$441,864.01 a $706,982.00 

TARIFA 

Cuota Fija Tasa para Aplicarse Sobre 
el Excedente del Límite 

Inferior al Millar 
$ 88.36 
$ 88.36 
$ 99.07 
$ 243.00 
$ 519.62 
$ 952.67 

11.0000 
.J077 

l ,803') 
2.0135 
2.0144 
2.0155 

S706.982.0l a $ 1,060,473.00 S \,585.6 1 2.0165 
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$I ,060,47:i.o 1 a $ 1,484,662.00 $2,429.91 2.0575 
$] ,484,662.01 a $1,930,060.00 $ 3,463.69 2.0583 
$1,930,060.01 a $2,316,072.00 $4,549.65 2.0594 
t2,J J 6,072.0 1 En Adelante $5,491.29 2.0607 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edi L!cados, será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la dife rencia que exista entre el valor catastral Qel inmuc.hlc de que se trate y el valor: catastral 
que s<.: indica en e.l límite iníe1ior del rango en que se ubique el inmuehle. 

11.· Sobre el valor catastral de los predios no edificados confo1me a la siguiente: 

TAKIF'A 

Valor Catastral 
r ,ímitc Tnfcrior 
De $0.01 a 
$35,903.87 

T ,ímite Suptrior 
$35,903.86 
Ln adelante 

Tasa 

$178.00 Cuota Minim;i 
4.0471 Al Millar 

Tral.ándosc de Predios Nn Ediíicatkis, las sobre lasas existentes serári las misma'> que rcsul ütron 
de la autori:.::::ación para el t::jercicio presupuesta! 2002. 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota minima de $178.00 (ciento setenta y ocho pesos 
cero centavos M. N .) Para predios urbanos no edificados. 

lll.- Sohre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a la siguiente: 
TARIFA 

Categoría 
Riego de gravedad 2: Terrenos con 
derecho a agua de presa o río 
im~gularmente aún dentro del Distrito 
de Riego. 

R..iego de gravedad 3: Riego temporalmente. 

Riego por bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico ~on pozo de poca profundidad 
( 100 pies máximo) . 

Riego ele bombeo 2; Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo 
(más de l OO pies). 

Riego de bombeo 1: Terrenos con riego 
de pozo ternpoml. 

Riego de temporal única: fcrrenos que 
dependen para su irrigación de la 
eventualidad de precipitaciones. 

Agostadero 2: Terrenos con praderas 
naturales y mejorados e.n base a 
técnicas;. 

Agostadero 3: Terrenos que se 
encuentran en zonas scmidcsérticas 
de bajo rendimiento. 

Industrial. Ten-enos con explotación 
Industrial 

Comercial. 'l'errenos con lnfraestrucrura 
y servicios 

Sub-u rbanos l:Tcrrcnos colindantes a carretera 

Sub-urhm1os 2:Tenenos cercanos a Centros de 
Población 

Tasa al Millar 

1.7433 

l.7433 

1.7352 

1.7622 

1.7622 

2.6435 

1.7230 

0.2717 

0.3051 

0.305 1 

J.8137 

3.8137 
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Sub~urbanos 3:Tcrrcnos coliudantcs al ca.seo 
urbano 3.8137 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de lo~ predios rurales, conforme a la siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral Tasa 

Límite Inferior Límite Superior 

De $0.01 a $25,836.66 $ 88.36 Cuota Mínima 
$25,836.67 a $ 10 1,250.00 2 .0677 Al Millar 

$101,250.0 1 a $202.500.00 2.1 302 Al Mil lar 
$202,500.01 a $506.250.00 2 .1906 Al Millar 
$506,250.01 a $ 1,012,500.00 2.4892 AlMillar 

$1,012,500.01 a $1,5 18,750.00 2.6275 Al Millar 
$1,518,750.01 a $2,025,000.00 2.8305 Al Millar 
$2,025,000.01 En adelante 2 .9924 Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de la tarifa del valor catastral de $88.36 
(Son: Ochenta y ocho pesos treinta y seis centavos m.n .. 

Artículo 13.~ La Tesorería Municipal reducirá el impone por concepto di.! Impuesto Predial del 
año 2021, con efectos generales en los casos de pago anticipado de todo el año, a quienes no tc.ngan 
adeudos de rulos anteriores, aplicando un porcentaje del 15% de descuento si pagan durante el mes 
de enero, el 10% si e l pago se realin1 en el mes de febrero y 5% si el pago se reali7a en el mes de 
marzo de 2021. 

Artículo 14.- Para los efectos de este impuesto. se estará, además. a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora, y la Ley de 
Hacienda \1Unicipal, así como el reglamento de catastro municipal. 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 15.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
Municipio será la dci 2% snhre la ba<;e determinada conforme a lo dispuesto por el Artículo 74 de 
la Ley de Hacienda Municipal y una cuota mínima de$ 3 11.00 (Trescientos once pesos 00/100 M. 
N.), para los predios de bajo valor catastral. 

Artículo 16.- Cuando se requiera practicar el nuevo aval_úo al que se refiere el artículo 74 de la 
Ley de Hacienda tv(unicipal, y este resulte mayor al presentado por el valuador, se citará a este 
profesionista para que, en audiencia ante el Tesorero Municipal, en r.érmino de 5 días exponga sus 
consideraciones sobre el avalúo practicado, y se emitirá por el Tesorero Munlc.ipal la resolución 
que proceda, en un término no mayor de 3 días posteriores a la audiencia, de la cual 

se turnará copia al fedatario que hubiere protocolizado la operación, así como al Colegio de 
Notarios y al gremio valuador o de Corredores Püblicos, para que procedan conforme a lo que 
corresponda. 

SRCCIÓN IIJ 
IMPUESTO SOBRF, DIVERSIONES Y ESPECTACllLOS PllBLICOS 

Artículo 17.~ Es objclo de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públ.icos. 

Por diversión y espectáculo público deberá entender:;e trn.fa fonción de esparcimknto, s~a leatrnl, 
deportiva o cualquier naturaleza semejante que se verifique en los salones, teatros, calles, plazas. 
locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un g rupo de personas pagando por ello cie,ta suma 
de dinero. 

No se consideran espectáculos púhlicos los preseniados en restaurantes, bares, cabarets, salones 
de fiesta o de baile y cenlros nocturnos, así como füncioncs de cine. 

Para efectos de control fiscal, en todos los evento:;, espectáculos o di.versiones pllbfü..:.as en los que 
se cobre el ingreso, dcherán contar con e l bolettlje previamente fo liado y autorizado por la 
Tesorería Municipal, el cual en ningún caso será mayor a l aforo del lugar donde ~e real ice el 
evento. Los boleto:; de cortesfa no excederán e l 8% dd boletajc vendido. 

Para efectos de la definición de los aforos en los lugares donde se presenten eventos. espectáculos 
y/o diversiones públicas, se tornará en cuenta el dictamen que para el efecto emita la l)irección de 
Protección Civil. 
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Artículo 1.8.- Quien perciba ingresos por 1.a explotación de las actividades que se describen con 
antelación, pagará, por com::epto de impuesto, el 8% del mon to de los ingresos obknidos, por 
concepto de venta de boletos o cuotas de admisión recaudadas. 

El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, se pagará de conformidad a lo s 
conceptos, tasas y cuotas siguientes: 
J.- La tasa del 8%, a: 
a) Bailes Públicos 
b) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripcos y ~imilarcs 
e) Espcdáculos culturnks, musicales y artísticos 
d) Obras de teatro, 
e) Circo; y 
t) Cualquier otra d iversión o espectáculo no gravado con el impuesto al valor agregado. 

Exposición de Motivos: Gravar con on 8% cmd quier diversión o espectáculo que no tenga 
impuesto al valor agregado. 

T rntándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

Artículo 19.- Los propietarios o poseedores del cstablecimicnlo donde sean explotadas las 
Mú4. L1 inas de videojuitgos, habilidad o destreza ser{m responsablt::s so lid,uios del pago este 
impuesto. 

Serán sujetos de este impuesto las personas fü;icas y morales autori7.adas de conformidad con las 
leyes apiicahles, que en instalaciones propia,:; o que posean bJ,jo cualquier figura legal, oírezcan al 
público d uso oneroso de máquinas o equipos de sorteo, de cualquier tecnología, que utilict:n 
imágenes visuales electrónicas como números, símbolos, figuras u otras similares y, en general, 
las que se utiiicen p,u-a desan-ollar los juegos y apuestas autorizados. 

El impuemo se pagará confo1me a una cuota trimestral de 20 SUGV por cada máquina o equipo a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Los Slijetos del impuesto cfoctuarán el pago mediante declaración trimestral presentada ante 
Tesorería Mmlicipal al inicio de cada trimestre en los meses de enero, abril, j ulio y octubre o bien 
en el mes en que inicie operaciones, a trav6 de las formas previamente autorizadas por esta 
autoridad. 

La omisión en la presentación de la declaración a que se refiere el párrafo anterior, será sancionada 
con multa de l a 200 VlJMA V en el municipio y será causa de cancelación de la opinión favorahle 
y/o anuencia de füncionamicnto. 

Artículo 20.- Cuando en los establecimit:nto5 señalados en el artículo 0111.erior se presente ·un 
espectáculo público y por el mismo se cobre la admisión, se realizará un pago sobre el 8% de 
boletaje. 

Sf:CCIÓNVI 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENE:-ICIA o eso DE VEHlCULOS 

Artículo 21.- Est.án obligados al pago de este impuesto, las personas fisicas y las morales. 
tenedoras o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al de aplicación 
de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarbn el impuesto por año de colendario durante los tres primeros meses ante 
la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud 
de inscripción .en el registro de empadronamiento de la Tesorería Municipal respectiva. 

Para los cfcc(os de este impuesto, tambié.n se considerarán automóviles a los omnibuscs, camiones 
y tractore.s no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán confonne a la 
siguien.te tarifa: 

TIPO DE VEH1CULO Al!TO:\-IOVILES 

4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 
Camiones pick up 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad de 

CUOTAS 

$ 81 
$155 
$188 
$ 8 1 
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carga hasta 8 Toneladas $ 98 
Vehículos con peso vehic.ular y con capacidad de 
carga mayor a 8 Toneladas $ 135 
Tractores no ugricolas tipo quinta rueda induye-ndo 
minibuses. microbuses, aulobuses y demás ve-hículos 
destinados al transporte de carga y pasaje 
Motocicletas hasta de 250 cm3 

$229 
s 3 

De 251 a 500 cm3 $ 2 1 
Dc501 a750cm3 $ 40 
De 751 a 1000 cm3 $ 75 
De l 00 l en adelante $1 l4 

SECCIÓN I 
SERVICIO UE AGUA POTABU: Y ALCANTARILLADO 

Articulo 22.- Las tarifas y cuotas por pago de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento que se presten a los usuarios de c.stos servicios en el :tvt:unicipi.o ·de- /\.gua Pricla, 
Sonora, son las siguientes : 

Vso Doméstico: 

En el servicio medido parn usuar i.os dorm!sticos, si e l medidor dd usuario marca O m~ <le 
consumo en el mes el cobro serú J e $0.00. 

' RANGO M' __ l COSTO l.. ALCANTARILLADo ··· TsANEÁ~riR1'ii'ól 
l-10 $63.21 35% sobre- con.sumo 1 $1.00 por cada m' , 

! consumido de ¡ 

f-----+----~--------- : _____ <¿_g_l}a __ ... 
1 lS¾ sobre consumo i $LOO por cada m 3 $6.35 

j consumido de. 

.~:gua_ ··-· 
- - 3 5%-;obre consu~no Sl.00 por cada m3 

! consumido de 

11-20 

2 1-30 S6.62 . 

1-:: $8.49 

-50 $ 10.23 

35% sobre consumo 

35% sohre consumo 

$1.00 por cada ml 
,.;onsumido <le 

Sl.00 por cada m1 

consunüdo de 
a2:ua 1 

5l-60 

6 1-70 

71 -80 

S14 00 3 5% sobre consumo 

$ 17.33 35% sobre consumo 

$1.00 por cad,i m3 
! conswnido de 
1 a .ua 

$ l.00 por cada rn' 
consumido de 

-·$'.uj s ··-+---35- ~-v,-,-ºb- ,-e-c-º"- ,-.u-m_º_-+~Ióor~r ~:~ctª ~] 
consumido de 
a ua 

Sl-100 $26.00 3 5~/o sobre consumo Sl.00 por cada 111' 1 
lOl-200 $30.00 35% sobre consumo 

consumido de 
arrua 
$ 1.00 por cáda m'. 
consumido de 

___ ; ----...;---------·-...;·ªg_~~ª--· ·- -~ ......... ·I 
35% sobre consumo $ 1.00 por cada m3 1 

consumido <le 
a ua 

Para 1.JWJ cmnerciaf 

r oiio ~ COifo' cono ACC<N<A , """"" 

. 
CÓ~1~RCI COMERCl C0!\1.KRCJ JU-LLADO , NTO 

AL AL ¡ 

1 
¡ SECO INTERMED IIUMEDO 

JO j 
f--1---10-~-$-.6-5-. l-l--+--$3~8~5-::_.3-::_1-::_-::_-::,":_-::_-~~.,~~9_6_.9_1_- _.~J _3~5~º!.~" ~so~brc - j,2 00 por 
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,--¡---- --- - . . T <.:~>nsumo I cada mJ 
consumido de 

' 
--~-~---+--~------a- -$.--j-,¡-_,¡_5 __ _L_ agua 

11 -20 $6.54 $38.79 3Y% sobre $2.00 por 

21-30 $6.82 $40.95 $42.18 

consumo 

35% sobre 
consumo 

cada tn3 

\ consumido de 
,:igu~ 

$2.0Ó por 
cada m~ 

consumido de 

- +-- -----+-------+-~----+---:----- ······- ······- - --· .. ?gu~. 
$42.75 ' 35% sobre $2.00 por i"'" $8.74 $4 1.50 

! 41-50 $10.54 

5 1-60 $1442 

$42.14 $43.40 

$46.95 $48.36 

consumo cada m~ 
consumido de 

agua 
35% sob;;- -$i.Ü0}1or 
consumo cada m.1 

1 consumido de 
agua 

35% sobre $2.00 por 
! consumo cada m~ 

~ ~-'"ºª' 

,__:_:_:_:____,--$-,:::: ::::--' ::: ~ i :::~:I :~~-
consumo cada 1111 

1 

1 
consumido de ¡ 

airna 
81 -100 $26.78 $54.00 $55.62 1 35% sobre 1 $2.00 por 

consumo cada m3 

: consumido de 
1 agua 

10 º 00 $30 90 1 $54 41 S56 06 ~ 3\% sobre $2.00 por 
1 consumo cada mJ 

'1 S36 07 $60 51 ll $62 33 -~3~5~%-,-o~b-,e-+-c-o7;2~':~oo=::~f :-¡--dc__,-

1 adelante I con.;:urno cada m~ 
consumido de '. __ _ _ _ _ l__ _ ____ _ _ __ 1

1 _ • ••• __ a_g\).ª 

Para Ufo Industrial 

I_ RA~1~ l\I'I i~~~~ At~,:!!!~:::o 1_ ~itóto~!!~!~J 
. • consumido de 

----+-----+---------···-+"-'"'' -· -~g~~---·-·---·· ... : 
I ll-20 $41.1 5 35%sohrec.onsum.o 1 $2.00porcadam3 ' ' i consumido de 

1 

a{!ua 
----- 21-30 - - --:'t4:l-44- i 35%sobreconsurno $2.00porcadam' 

consumido de 

' ------ ____ agl!~ ----- .. --
31-40 $44 o3 35% sobre consumo $2.00 por cada m3 

consumido de 
al!t:a 

41-50 $44.71 35% sobre consumo $2.00 por cada ml 
consumido de 

agua 
51-60 $49.81 35% sobre cünsumo $2.00 por cada m' 

consum.ido de 
agua 

61 -70 $54.63 35% sobre consumo S2.00 por cada m3 

consumido de 
asma 
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71 -80 $56.26 35% sobre consumo $2.00 por cada m1 

consumido de 
auua 

81-100 $57.29 35% sobre consumo $2.00 por cada m3 

consumido de 
ac.ua 

10 1-200 $57.74 35% sobre consumo $2.00 por cada m3 

consumido de 
ap,ua 

201 en $64.20 35% sobre consumo $2.00 por cada m1 

adelante consumido de 

----------ª8~ 

La clasificación de los usuarios comerciales es la siguien te: 

a) Seco, se consideran todos los abarrotes y talleres dentro de una vivienda, y cualquier otra que 
encuadre dentro de esta clasificación. 

b) Intermedio, se consideran los locales comerciales, despachos jurídicos, consultorio médico, 
laboratorio clínico, tiendas departamentales, vidrieras torlillcrías, panaderías, gaso lineras, 
revelado fotográfico, funerarias, anfiteatros, y cualquier otra que encuadre dentro de esta 
clasificación. 

c) Húmedo, se consideran los hospitales, lavandería'>, tintorerías, purificadoras de agua, 
supermercados, lavados de carro, restaurantes, bares, y cualquier otra que encuadre dentro de esta 
clasificación 

Para el caso del agua tipo industria l no potable, el costo por el servicio de alcantarillado será del 
orden del 70% del importe del consumo de agua potable de cada mes. 

El cobro por concepto de alcantarillado se cobrara a razón del 35% de l consumo mensual de agua, 
aclarándose que cuando por cuestiones ajenas al Organismo Operador Municipal , de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Agua Prieta (OOMAPAS) y/o el H. Ayllllt.arniento, el particular 
o empresa que recibe el Servicio de Alcantari llado decidiera solo contratar el derecho de uso de 
Alcantarillado sin consumo de agua, es decir, solo el uso de descargue, el precio a estimarse por 
m3 de agua residual, agua de descarga o desecho a verterse en la red de alcantarillado, podrá 
estimarse hasta $46.60 por m; a razón de que se desconoce la naturaleza <le los químicos o so lidos 
que contiene el material a descargarse en la red de alcantari llado, y toda vez que el cobro del 35% 
sobre el facturajc solo se brinda cuando la empresa o panicular contrata ambos servicios, este 
servicio se cuantificara de acuerdo a LITT esnid io reali zado por el área correspondiente. 

Las tarifas de agua potable se actualizarán anualmente, de acuerdo al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC), que para cada mes se publica en el Diario Oficial de la Federación por el 
Banco de México. 

El índice publicado para el mes anterior al vigente, se divid irá entre el índice correspondiente al 
penúltimo mes anterior y el factor obtenido, se multiplicará por la tarifa vigente al mes anterior. 

A continuación, la fó rmula a apl icarse: 

F= INPCJ 
INPC2 

POR TANTOT.V.A. 11 = T.Y.A.(N-1) X F. 

T.V.A.(N) = TARII' A VlGENTE ACTUAL.IZADA (PARA EL PERJODO N). 

T.V.A.(ll) = TARIFA YJGENTE A APUCAR. 
INPCI = INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, DEL ULTIMO MES 
ANTERIOR, A LA APUCACJON DE LA TARJF A. 

TNPC2 = IND ICE NACIONAL DE PRECTOS AL CONSUMIDOR, DEL PENULTIMO MES 
ANTERIOR, A LA APLICACION DE LA TARIFA. 

F = FACTOR A APU CAR PARA EFECTOS DE ACTUALfZACION. 

Todas las tarifas establecidas causan el Impuesto al Valor Agregado (lVA} a excepción del agua 
en consumo doméstico. 

lll.- Tarifa SocÜII 
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Se aplicar¡\ un descuento de 30% (TREINTA POR CIENTO) sobre las tarifas domésticas regulares 
a quienes reúnan Jo.s siguientes requisitos: 

a) Ser pcnsíonados, jubilados. discapacitados con una cantidad mensual que no exceda de 
$2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 !vl.N .). 
h) Ser propietarios o poseedores de inmuebles cuyo valor catastral sea inferior a 
$16,000.00(DIEC!SEIS MIL PESOS OOi lOO M.N.) 

e) Ser personas con problemas de tipo ee-onó111ico que sean detenninantes parn no estar en 
condiciones de pagar la tarifa regular por los servicios públicos a cargo de OOMAPAS. 

Los rcq1üsitos contenidos en el presente acuerdo deberán ser acreditados a sathfacdón por Estudio 
Soci<Jeconúmico llevado ;:1, cabo por la Unid~1ú Operativa i.:01Tespúndiente. 

tnicamentc los registros en el padrón de usuarios de jubilados y pensionados se realizará en el 
mes de tcbrcro de cada año sin excepción. 

h) TariL--t Social para situaciones precarias de vida . 

Siendo de S50.00 pesos sin ningún cobro adicional ni de drenaje y aportación. 

Esta tarifa está limitada a solo el 1 % de nuestro padrón de usuarios, y debenl estar en nlgunos de 
los siguientl;;'s supuestos: 

Ser discapacitado y que esta situación sea una clara imposibilidad de cubflr la tarifa 
doméstica ordinaria y encontrarse en sin1aciones precarias de vida. 

ll. Que el sustento del hogar dependa únicamente del jefe (a) de familia y que esté en un estado 
civil o social que impiiquc desamparo y que dicha situación le impida cubrir la tarifa 
doméstica ordinaria y enconlrarse en situaciones precarias de vida. 

111. Ser adulto mayor (tercera edad) con ingresos que no excedan de una cantidad equivalente 
a dic7. Veces el salario mínimo general vigente de forma mensual y encontrarse en 
siiuaciones precarias de vida 

Los re.quisitos contenidos en el presente, deberan ser acreditados a Satisfacción propia por un 
estudio socioeconómico realizado por el O rganismo Operador Municipal de Agua Potable. 
Alcanturillado y Saneamiento de .Agua Prieta, Sonora, el interesado deberá acreditar ante el 
Organismo Opcrndor, los requisitos señalados. me<lianle la cxhibici(m de los documenlos idóneos, 
sin perjuicio de las facultades del Organismo. pcu-a llevar a cabo las invesllgaciones que considere 
pertinentes a fin de otorgar la prestación a que se refiere este apartado, una vez otorgada y 
verificada que subsisten las condiciones que dieron lugar a dicho otorgamiento, en el entendido 
que de n.o subsjstir, el Organismo queda facultado a suspender la aplicación <le la tari ra a que se 
refiere este apartado. El usuario permiti r:1 a l Organismo de Agua realizar verificaciones de su 
condición en cualquier momento, esta tarifa la conserva el usuario siempre y cuando no se an·ase 
en sus pagos mensuales, de lo c.ontrario se. devolverá a tarifa normal, si e l usuario contara con 
medidor estará sujclo a un consumo máximo de 10m3 mcnsL1alc!-i, de lo conl1:ario se. le cohrara la 
tarifa ordinaria. 

e) Se estable un descuento por pronto pago del 5% a todos los usuarios con servic io doméstico que 
paguen sus seniicio.s anks <le la rccha <le vencimiento de su recibo, esto será solamente si el usuario 
se encu~ntr.1 al c0triente en sus pagos y no trae atrasos de ninguna índole en su recibo. 

[V.- De lo. aplicadán de rangos L' larifa.'i 

Los rangos de consumo domésticos se deberán cakular por meses naturales y el importe se 
calculará multipikm1do los metros cúbicos consumidos en el mes de que se irate, por el precio 
tijado para cada me.tro cúbico en el rango de consumo correspondiente. 

Para la aplicación de la tarifa no doméstica los rangos de consu1no podrán calcularse por meses 
naturales y el pago se calculará aplicando los rangos escalonadamcntc, esto significa que de lalO 
metros cúbicos siempre tendrá un. valor consjderándose esta como cuota mínima, los s iguientes l O 
metros cllbicos <lchcrán calcularse con el valor establecido en el rango siguiente, y así 
sucesivamente conforme vaya ascendiendo en los rangos de consumo. 

V.- El servicio de alcantarillado sanitario ¡1 saueamiento. El Alc::tnt:arillado Sanitario se cobrará 
a ra;,,ón <le 35% (trc.inta y cinco por cien lo) dd importe del consumo de agua potable en cada mes. 

Y para el cmm del agua lndus'lrial no polable st: cobrará el 70% del importe del consumo de agua 
por cada mes. 

El saneamiento en la tarifa dom<:stica se cobrnrá a razón de $1.00 pnr metro cubico íacturndo de 
agua y en tarifas comr.:rciales e industrial se cobrar $2.0U por metro cubico facn1rado de agua todas 
de forma mensual. 
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VI. - Las cuotas por paf!O de otros conceptos solicitados por los 11stutrios ll este organismo 
operador se ap/lcará11 de la siguiente manera: 

a) Reconexión de servicio 
b) Reconexión del servicio desde troncal 
e) Elaboración de presupuesto para contrato 
<l) Certificación de planos 
e) Desagüe <le fosa séptica 
t) Carta de no existencia de instalaciones en callejón 
g) Ca11a de adeudo o no adeudo 
h) Cambio de nombre de recibo 
i) Venta de medidor 
j) Venta de cajas para medidor 
k) Venta de trampas para grasa 
1) Llave de paso 
m) Cambio de tomas de agua uso doméslico 
n) Cambio ubicaeión de tomas de agua uso comercial 
o) Cambio ubicación de descargas de drenaje doméstico 
p) Cambio ubicación de descargas de drenaje comercial 
e¡) Solicitud de derechos de conexión de fraccionamiento 
r) Autorización de planos de infraestruclura 
s) Elaboración de presupuestos para la Construcción de 

infraestructura agua potable y alcantarillado 
t) Solicitud (fo veri ficación de consumos <le agua potable 
u) Copias 
v) USB 
\V) Digitalización 
x) CD 
y) Certificación ante notario 

$80.00 
$81 4.31 
$62.57 

$150.09 
$554.05 
$130.00 

S65.00 
$482. 19 
$495.00 
$6081.70 
$85.00 
$1453.33 
$1973.78 
$2137.25 
$2,600.22 
$626.39 
$1002.19 

$125.29 
$60.80 
$4.00 
$140.00 
$10.00 

$25.00 
S1 50.00 

Las cuotas de los análisis físico-químico o bacteriológicos se determinarán de acuerdo a los 
parámetros confo1me a la Nornrn 001 y 002 para agua potable y alcantarillado según sea el caso. 

Todos los cobros anteriores causaran el Impuesto al Valor Agregado (IV A) 

Vil.- El 00li1APAS podrá determinar presuutivameute el cousumo ,te llf!llll potuble1 de 
conformidad con his disposiciones crmtenidlls en lo.-. llrtícu/o.fo 166 v 167 de la Lq de Agua del 
Estado de Sonora, ,:mn·iderando las varillhles que incidan en dichos consumos, tales, como: 

a) El número de personas que se sirven de la toma, y 
b) La magnin1d de las instalaciones y áreas servidas. 

Vil/. - Las cuoltt.\' por concepto de instalación de tomas de agua potable v de conexión al servicio 
de alcantarillado sanitario para uso doméstico, se iutegrarán de la .\·iguiente maner(I: 

a) La canlida<l que anoje el presupuesto de materiales y la mano de obra que utilicen para la 
instalación de la toma o la descarga según sea d caso; y 

h) Una cuota de contratación que variará de acuerdo al diámetro de la toma o la descarga de la 
siguiente manera: 

- Para tomas de agua potable de 1/2" 0: S395.93 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS 93/1110 M.N.). 

Para tomas de agua potable de 3/4"0: $699.60 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
/'ESOS 60/I 00 M.N.) 

- Para descargas de drenaje de 4"0: $395.93 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS 93/100 AM.N.). 

- Para descargas de drenaje de 6"0: $549.60 (QUJNIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 60//00 M.N.). 

IX - En el caso de nuevos (raccionamientos de predios, edific11cirmes comercia/es e i,ulustriule.•,, 
cu vos servicios de agua potable v alca11tarillado se vayan a conectar a las re,les existentes, los 
(r11cáo11(lc/ore:-, deberán c.:ubrir las siguientes cuotas: 

a) Para conexión de agua potable: 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 

o o 
u roE 

';::GJ 
~:s 
wo 
t¡Cl 
Q)Q) 
U)"C 



 

 

• • •

l.- Para fraccionamicn10 de viviendas de interés social : $38,932.45 (TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 451100 M..N.) 

2.- .Para los fraccionamientos de Vivienda Progresiva se cobrará el 60% de Ja tarifa para los 
fraccionamientos de vivienda de Interés Social. 

3.- Para fraccionamiento residencial: $46,717.76 (CUARENTA Y SEIS MIL SET.EC1ENT0S 
DIECISIETE PESOS 76/100 M.N.) 

4.- Para fraccionamiento industrial y comercial: $77,840.91 (SETENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CUA RENTA PESOS 70/100 M.N.). 

5.- Cuando los valores de la vivi1.~nda para los fraccionamientos, no exced,rn de 300 VSMDF, se 
cslará a lo dispuesto en el arLículo 15 último párrafo incisos a) y b ). 

El gasto máximo diario equivale a 1.3 veces el gasto medio diario, y éste se calcula con base a una 
dotación de 300 litros por habitante por día. 

h) Para con.exión al sistema de alcantarillado sanitario: 

1.- l'ara lraccio1rnmiento de interés social: $2. !3 (DOS PESOS 131100 !J.N.), por cada metro 
cuadrado del área total vendible. 

2.- Para los fraccionamientos de Vivienda Progresiva se cobrará d 60% de la tarifa para la los 
fraccionamientos de vivienda de Tntcrés Social. 

3.- Para fracc ionamiento residencial: $3.20 (TRES PESOS 20/100 Jf.N.), por cada metro 
cuadrado del áre-a total vendible. 

4.- Para frnccionamientos industriales y comerciales: $4.23 (CUATRO PESOS 23/100 M.N.), por 
cada mcüo cuadrado del área 1.otal vendible. 

5.- Cuando los valores de la vivienda parn los fraccionamientos, no excedan de 300 VS:MDF, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 15 último pánafo incisos a) y b). 

fl...!!gr ohra.10 de cabeza: 

1.- Agua Potahle: $77,863.77 (SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS 77/1()0 lW.N.), por litro por segundo del Gasto má-ximo diario. 

2.- AlcantarillaJo: $37,839.21 (TREIN1A Y SJE1E MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
lVUEVE PESOS 21/100 i1.f.1V.),. por liLro por segundo que resulte del 80% del gasto máximo diario. 

J ... Para los fraccionamientos de vivienda progres iva se cobrará el 60°/o de los incisos a) y b). 

El gasto máximo dia rio equivale a 1.3 veces el gasto mcdío diario, y éste se calcula con base a una 
dotación de 300 litros por habitante por día. 

a) Por coucc-plo de supervisión de los trabajos de construcción de las redes de agua potable y 
alcantari1lado t:u los nuevos fraccionamientos, los desarrolladores pagarán un 20% calculado sobre 
las cuotas de conexión a las redes existentes. 

X.- Por el agua que se utilice en co11struccio11e~·, los fraccionadores deberán cubrir· la 
cantidad de S2l.85(VE!NTJUN PESOS 851100 M.N. ), por metro cuadrado del área de 
co11strucdó11 medida en plrmM 

X I.- la veuta de agua en pipas deberá cubrirse de la siguiente manera: 

a) Tambo de 200 litros $ 4.60 
b) Agua en pipa a domicilio $43.70 por cada m3 • (Agua Potable) 

$23.00 por cada m3. (Agua No Potable) 
e) Agua en garza S2 1.85 por cada m3• (Agua Potable) 

$11.50 por cada m' . (Agua No Potable) 
d) Agua en pipa a domi.c ilio fue.ta de los Hm.itcs de la ciudad $66.65 plir cada m3• 

En caso <le utilizar el agua en pipas para uso doméstico, comercial o industrial, se cohrará un 35% 
adicional por cargo de alcantarillado. 

La venta de agua residual tratada, deberá cubrirse a $23.1 7 (VEINTITRES PESOS 17/ 100 li.f.N.) 
por metro cúhico, y la venta de agua residual no tratada será $20.96 (VL--iNTE PESOS 96/100 
~tí.A~) por mclro cúbico. 
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XII.- Las CUQ/t1:;muu1les torrespondiettles a los permisos de descarga de agua residuale.t serán 
determinadas por el 00il1APAS, tomando ,·Qnw bt1se /u clw•ificacián .,'iguiente: 

a) Para aquellas empresas cuya actividad este dentro del rubro de talleres mecánicos, tort.illcrias. 
panaderías, mercados, gasolineras y cualquier otra que encuadre dentro de esla chtsificación. d 
importe por permiso será de 15 (quince) veces el salario mínimo diario vigente. 

b) Para aquellas empresas cuya actividad esle denLro del giro de lavanderías, tintorerías, lavados 
de carros, e~uelas con laboratorios, restaurantes, hoteles, bares, rcve!ado fotográfico, 
embotelladoras de agua purificada y cualquier otra que encuadre dentro de esla clasific.ac.í(m, 25 
(veinticinco) veces el salario minimo diario vigente. 

c) Para aquellas empresas cuya actividad esté dentro del giro de hospitales, funerarias, anfiteatros, 
laboratorios clínicos, elaboración de frituras de maiz y harina, elaboración de productos plásticos 
y cualquier otra que encuadre dentro de esta clasi{kación, e1 importe por permiso será de 45 
(cuarenta y cinco) veces d salario mínimo vigenk:. 

d) Para aquel las empresas cuya actividad esté dentro del giro de industria maqui1adorn, elaboración 
de bebida::; gaseos.Js~ industria frigorífica, rastros, proccsadoras y empacadoras de carne. 
elaboradoras de productos lácteos y cualquier otra que encuadre dentro de e-sta cla.;;ificación el 
impone por pe,miso será de 75 (setenta y cinco) veces el solario mínimo diario vigente. 

El OOMAPAS tendrá la facultad de reclasificar las empresas mencionadas con anterioridu.d 
cuando a~í lo considere el procedente, considerando para tal efecto la calidad y el volumen de süs 
descargas. 

Xlll.- A partir del ,tí" primero de marzo tü~ 1999, los usuarios industriales v comerciales curas 
descargas de agm1 nr, demuestren cumplir con la norma oficial mexicana 002 te11drtí11 tmu cuota 
por abuso ,le/ servicio de (l/canf(lrillado equivalente del 100% sobre el importe de su consumo. 
de agua, o la cuota que corresponda al exce.'Oo de contaminantes i.•ertido.5 a la red de 
alcantarill"do determinado conforme a'" ftlbla si,:uien fe: 

CUOTA EN PESOS POR KILOGRAMO POR INDICE DE lNCUMPUMIENTO DE LA 
DESCARGA 

:-· Rango de 
incumnlimiento 

Cuota en pesos por kilogramo por contaminantes por 
materiales nesados v cianuros. 

ter. S(:m. 1 2do. Sem. i l er. Sern. 2do. Sem. 
0.00 - O.JO 0.00 1 0.00 0.00 0.00 
O.lü-0.20 0.94 ' 1.04 _3}'.99 .. __ 42.22 ---; 

~ 20:"iüó"' 21..4121 , i ""2i_:,.26i_7: - - __ 49--6~".,_!.º4·- 15()07 .. 1(2) .. (1" - "' 0:30 -4.4Ó , , 
4.40 - 4.50; 2.42 1 2.68 %.89 107.69 
4 .50 - 4.60 2.44 11 2.71 . ..,._ ... 2U:3,. _ 1 Úl&f<i-

C-----4~.6~0~-4~ __ 10-'--+_~2~.4~5--C-~2 72 _ _ , 97.9~ , _ 108.88 
4.70 -4.80 2.46 ! 2.73 98.48 109.46 
4.80-4.90 2.48 2.75 99.00 - ------¡¡¡¡:~1 
4.90-5.00 2.49 , 2.76 99.50 110.59 

i ;d~~ant;n 2.50 1 2.77 100.00 j 11115 _ J 

~-----~---~--

Esta medida es aplicable para todas aquellas indw;lrias o comercios que no cuenten con las 
condiciones necesarias para el tratamiento de.! agua residual que utilizan para sus procesos o para 
lavar sus áreas de despacho y descarguen directamente las aguas residuale~ sin trampa de grasas o 
el debido tratamiento a la red de alcantarillado (gasolineras, restaurantes, maquiladoras, 
laboratorios, hospitales, mercados, empresas proccsadoras de alimentos, rastros, enLrc otroS). 

El responsable de la descarga tendrá la obligación de revisar el muestreo y análisis de la calidad 
de agua descargada, en muestra. de cada una de sus descargas que reflejen cuantitativa y 
cualitativamente el proceso más representativo de las actividades que generan !as descargas y para 
todos los contaminantes previstos en la nonua oficial mc:x.i(.;ana 002 o condición particular !ijada 
por el organismo operador. 

Una vez determinadas las condiciones de los contaITUnantes básicos, metales pesados y cianuro en 
miligramos por litro o en las unidades respectivas, deberán ser comparadas con los valores 
correspondientes a· los límites máximos permisibles, por cada contaminante que contempla la 
norma oficial mexicana 002. 
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Para Jos contaminantes básicos, metales pesados y cianuro las concentraciones de cada uno de 
ellos que rebasen los límites máximos permisibles, expresadas en miligramos por litro se 
multiplicarán por el factor O.OOL para. c-onvcrtirlas a Kg/In3. Este rcsuhado, a su vez, se 
multiplicara por d volumen de aguas residuales en m3 descargados en el mes correspondiente, 
obteniéndose asi la carga de contaminames expresada en Kg. por mes descargados al Sistema de 
alcantarillado. 

Para determinar el índice de incmnplimicn!o y la cuola en pesos por Kg <le contaminante, a efecto 
de obtener el mont:o a pagar por cada uno de los contaminantes básicos, metales pesados y cianuros, 
se pro<.:eckrá conforme a lo siguii;:.nte: 

Para cad:.1 contaminante que rebase los límires señalados a la concentrnción del contaminante 
correspondiente, se. le restará el límite máximo permisible respectivo, cuyo resultado deberá 
dividirse enlre el mismo límile máximo pennisiblc, obteniéndose así el índice de incumplimiento 
del contaminante conespondiente. 

Con el índice de incw11plimicnto para cada contaminante confonne al inciso anterior, se 
seleccionará el rango que Je corresponda de la tabla contenida en este artículo y se procederá a 
identificar la cuota en pesos por Kg de comamioantc que se utilizará para el cálculo del monto del 
derecho. 

Para obLener el monto a pagar por cada c.ontaminante, se multiplicarán los Kg. del contaminante 
por mes, obtenidos de acuerdo a lo indicado en esta fracción, por la cuota en pesos por Kg que 
corresponda al (ndice de incumplimiento de acuerdo con la tabla de cuota en peso por kilogramo 
por índice <le ioctunplimic.:ntu de la descarga obteniéndose así el monto del derecho. 

XIV.- Los propietarios o de ha/dios, _fr"ente a los cuales pase la red de distribución 
de Gf;UG potable y redes de alcanlarillado, en tanto no hagan uso de los servicios, 
pagarán al organismo una cuota ji.fa por mantenimienfr; y cmu;ervación de la 
iJ?j,'aeslruclura de agua potable y alcantarillado, en términos de la superficie de los predios. 

La cuota mínima a los predios mencionado~ será el cqn i.valcntc al 35% consumo de agua dd mes. 

)(V. - El con.sumo de agua potahle en cualquier otra forma diversa a !as cons;derada.s 
anteriormen.Je, deberá cuhrirse c011(orme a los costos correspondientes para la prestación del 
servicio. calculado por OOM4PAS 

XVI.- Cuando el servicio de agua potable sea limitado por el OOMAPAS' y sea sw1pendida la 
descarga de drena/e conforme ai articulo J 68 de la Ley de A¡.;ua del t."stado de Sonora, el usuario 
deberá pagar por el retiro del /imitador_. una cuota equivalente a 2 veces el salario 
mínimo diario vigente y el costo de reparación de los causados paru la limifacián ó 
suJpensión de la descarga de drenaje . 

.XVJJ. - Cuando alf!.Ún usuario del servicio no pague el importe de su recibo por la cantidad 
espec{/icada en el periodo de conswno (.;.Orre~pondienle dentro de la .fécha límite para ejectuar 
dicho pago, éste se hará acreedor a un cargo adicional equivalente al 10% del loJal de su adeudo, 
mismo que se cargará en el siguienfe recibo. 

XV!ll.-l,os propielarios y/o poseedores de p redios no ed{ticados,frenle a los cuales se encuentren 
localizadas redes de distrihucir'm de agua potable J' atarjeas de alcantarillado, pagarán al 
organismo operador una cuota equivalente al consumo mínimo mensual, en tanto no hagan uso 
de tales servicios. 

XIX - Los usuarios que cuenten con alberca chmtro de su instalación, y ésta no tenga equipo de 
purf/icación, pagarán un importe mensual por cada merro cúbico de capacidad de la mfama, el 
cosro de la tarifa doméstica en su rango más alto. 

X:\'. - Los usuarios comerciales que se dedíquen al lavado de carros, larnnderias, baños públicos 
y similares, que no cuenten con equipos para reciclar el agua, pagarán un 30% adicional al 
importe de su recibo por consumo de agua, de la misma manera cuando las condiciones del 
servicio asilo requieran, podrá el organismo operador determinar la cantidad de a~rua máxima a 
dotar diariamente a estos. 

XXI.- En las poblaciones donde se contraten créditos, para ampliaciones y mq¡oramiento en las 
redes de agua po;able y alcantarillado, los usuarios beneficiados con estás obras deberán cubrir 
tas amortizaciones de dichos créditos de acuerdo a Las condiciones que se pacten con el banco; 
para ello, a la cuota mensual normal que paguen dichos usuarios, se adiciunarú la parte 
proporcional correspondiente para e/pago de estas amortizaciones. 
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)()(.11. - Los cuotas con((inipladas en esre artículo, variarán de acuerdo a los cambios que se 
presenren en los principales costos que inciden en la operación de los s istemas para la pres/ación 
de los servicios. ajf!ctándolos mensualmente por un .fácror de ajuste que se determinará de la 
siguiente manera: 

F~ 0.50 x FE + 0 .25 x S + 0.25 11 + 1 

DONDE: 

f = Factor de ~juste por el que se multiplicarán la,;; c.uotas en d mes de que se lrale . 

RF e:... Variación porcentual en costo de la energía eléctrica en su tarifa No. 6 del mes imnediat.o 
anterior. 

S Variación porcentual en el salario mínimo del mes inmediato anterior. 

II Índice inflacionario del mes inmediato anterior determinado por el llaneo de :vléxico. 

XXllL- El usuario doméstico qm.: pague su re.cibo anles de la fecha de su vencimiento tendrá 
un descuento del 5% sobre el impon e de su consumo de agua potahle, siempre y cuando esté al 
corriente en sus pagos. 

XYIV. - Las cuuta.'ó que aclua!menle c:uhn: fa Secretaria de F.ducaci6n y Cultura del Gobierno del 
Estado, correspondiente al consumo de los servicios de agua potable y alcantarillado en los 
establecimientos educativos de nivel preeScolar, primaria y secundaria, así como los 
establecirnienlos administrativos a su cargo en el EStado de ,5;onora serán cubiertos en forma 
directa a OOAJA PAS, en los términos de los convenios celebrados en su caso. 

XXV - Los promowres de vivienda y contratistas de obra civil deberán confrmplar entre los 
componentes de la if!fi'aestructura hidráulica de los nuevos conjuntos habitacionales o en el 
desarrollo de cualquier trabajo que involucre la rehabi/iraci6n o construcción de tomas cf,, agua 
p otable, las instalaciones de válvulas limiradoras de servicios en el cuadro o columpio de cada 
toma, de acuerdo a las espec¡{icaciones y características que p ara el eji!cto emita el OOJJAPAS. 
El ;ncurnplimiento de esta disposición será causa sz!ficiente para negar la autorización de 
factihilidu.d de servicio u enlrega-recepciim de nuevos fi-accionwnienios. desarrolios 
habitacionales u obra civil. 

XKVi.- lJe coriformidad con los artículos 165 y demás aplicables de la Ley de Agua del ¡,_-stado de 
Sonora: 

a) Los usuarios que pür razones de cornpra-ven(a, deban hacer su camhio de propietario, 
deberán presentar toda la docW11entación que a juicio del OOMAPAS sea suficienle y pagar un 
importe para scrvi.cio doméstico de Lrcs salarios mínimos, y a Jos scn1icios no domésticos de ocho 
salarios mínimús vigentes en la zona. 

XXl7I.- El usuario que utilice los servicios de agua pofahíe drenaje sanitario en fúrma 
clandestina, será sancionado conjárme al artículo 1 í7 fracción 178 Facción 11 de la Ley de 
Agua del Estado de Sonora, efecto de ,1,'u re,':,ridarización ante el organismo operador, el 00.HAPAS 
podrá calcular presunlivamenle el consumo para el pago corre::,pondienfe COf!(orme a los ariiculos 
166 y 167 de la misma Ley 

XXV.lll. - Considerando que el agua potable es un liquido vital y escaso en nuestro Municipio, roda 
aquella personafisica o moral que haga mal uso del agua en cua!esquier.fórma o dferente para 
lo que .fúe conrratada será sancionada co,!f(Jrme a los artículos 177.fi-acción Xll, 178.fracdón 11 
y 179 de la Ley de Agua del t:s,ado de Sonora. 

)(){!X. ~ En los domicihos en donde la toma de agua y la de drenaje sanitario sea 
necesario cambiarla porque la vida útil ha llegado a su término usuario deberá sohcitar la 
rehahilitacián de una o amhas con costo al mismo usuario, derivado éste del presupuesto 

sin. necesidad de volver hacer contrato, de acuerdo al ariiculo 165 Jim:ción !, úu:isos 
h. de la Ley de Agua del Estado de ,':;onora 

SECCIÓN 11 
POR EL SF.RVICJO DE ALl!MBRADO PÚBLICO 

Artículo 23.- Por la prestación del servicio de Alumbr_ado Público los propieta rios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas del Municipio de Agua Prieta Sonora pagarán un derecho en base al costo total del 
servicio que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de. usuarios 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 



 

 

• • •

registrados en la Comisión J'7ederal de Electricidad, más el número de los propielarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en 
los Lérmino~ J e la Ley d~ Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 2021, será una cuota mensual de $30.00 (Son: Treinta pesos 00/100 M.~·.) como 
tarifa general, mismas que se pagará bimestralmente en los servicios de enero, marzo, mayo, julio. 
septiernhre, noviembre de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en 
los recibos c01Tespondientes al pago del impucsLO prcdial. Fn estos casos, el pago J ehcrá realizarse 
en las oficinas recaudadoras de la Tesorería M unicipal o en las instituciones autorizadas para el 
efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en e l párrafo anterior, el Ayuntamiento podr{1 celebrar convenios 
con la Comisión Federal de I.ilectricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en !as techas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Flectricidad o la institucióu con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
mensual de S 15.00 (Son: Quince pesos 00/ 100 M.".'J .) la cual se pagará en los mi.smos términos 
del párrafo segundo y tercero de este miículo. 

SECCIÓNIII 
POH SERVICIOS DE LIMPIA 

Artículo 24.- Por la prestación de serv icio públ lco de limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposic.ión final de residuos sólidos, se causarán derechos a cargo de los propietarios o poseedores 
de predios urbanos conf01me a las cuolas por los siguientes conceptos: 

Las tarifas por Ja prestación de servicio público de limpia se actualizarán mensualmente, de 
acuerdo al lndice Nacional de Precios aJ Consumidor (INPC), que para cada mes se publica en el 
Diario Oficial de la Federación por ei Banco de México. 

1.- DoméStico (mensual) 

2..- Servicio de recolección de residuos no 
peligrosos gem:rados en comercios e industrias 
en d :rvJ.uni.cipio pagaran mensualmente: 

$22.00 

a) Pequeños comercios que generen más de 25 kilos hasta 200 kg. de basura 
mensual por servicio <le rcr.:olccción 3 veces por 

semana pagarán una cuota mensual de $150.00 

b) R~cokc<.:ión mensual a Vendedores ambulantes fijos 
tianguistas $200.00 

e) Comercios que generen de 201 kg. a 600 kg de 
basura por mes, por servicio de recolección de 3 veces por semana 
pagarán una cuota $450.00 a $2,500.00 

d) Comercios e industrias que generen más de 601 
kilos de basura al mes por servicio de recolección 
carga trac_er,1 $2,501.00 a $4,000.00 

3.- Por couccplo de Limpiei.a de loles baldío 
con mi.:dios manuales y mcc{micos incluye, desmonte y acarreo de hierba y 
maleria! producto de limpieza. S 8.00M2 

4.- Por concepto de demolición de casas y edificios abandonados con medios 
Mecánicos y manuales. Incluye retiro de materia l producto de la 
Demolición $ 200.00M3 

Articulo 25.- Por los servicios o tramites que en materia <le Ecología presta el Ayuntamiento, se 
J.eherá de cubrir derechos de conformidad a lo siguiente: 

Vccc.s la Unidad de Medida 
y Actualizadón Vigente 

T.- Por la rc-cepción, evaluación y resolución en materia 
ambiental de obras y actividades Je competencia municipal 
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a) Licencia Ambiental Integra l 
b) L iccnc.ia a:m.blcntal integrada simplificada 
e) Impacto arnbicntaJ a razón de 5 UMAS 
por metro cuadrado 

d) Licencia de FuncionamienLo 

e) Permiso para generadores de residuos sólidos urhanos 

f) Penniso para comhuslión a cielo ahierlo 

g) Registro en el padrón de prestadores de se-rvicios 
h) Recepción y anáfo.is de cedula de operación. 

II.-.- Por copias, digitaliz.ación, cds o memorias usb para el 
Cumplimiento a Ja Ley de Transparencia. 

1.- Scrvicio de fotocopiado de documentos por hoja 
2.- Digitalizacion de documentos hasta por 1 O hojas 
3.- lloja adicional 
4 .- Digitalizacion de documentos en dispositivo electrónico 
5.- Digita!i·1acion de documentús en disco compacto 

SECCJÓ'.'I IV 
POR RL SRRVTCTO DF, PAXTEONF,S 

75 
45 

75 

55 

20 

30 
20 

$5 .00 
$50.00 

$5.00 
$300.00 

$150.00 

Artículo 26.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

l.- Por la inhwnación. cxhwnación o 
rcinhumació.n de cadáveres: 

a) En fosas: 
b) En gavetas: 

10.90 

3 1.20 

H.- Por la inhumación, exhumación o rcinhumación <le restos 
hmnanos, restos humanos áridos o cremados: 

a) En fosas: 20.80 
b) En gavetas· 3 J .20 

HL- Por cremación: 
a) Cadáven:s: 31.20 
b) Restos humanús 
c) Restos humanos áridos 

IV.- Por n:frendo mrnal de panteones particulares 250 

\'.-Enajenación de Lotes en los Panteones Municipales 
a) De .i.r:ihumación U.uncdiata 443 
b) Venta a Futuw 997 

VT.- Cuando se haga uso del derecho de propiedad 
De lote destinado pi.ira inhumar, utilizando d mismo 
Predio para inhumar a otra diversa persona se 
Requerirá de la autorización de Salud Municipal y de 
Sindicatura Municipal cuyo costo será 1 O 

20.80 
15.60 

Artículo 27.- La inhumación en la fosa común de cadáveres v restos humanos de personas 
desconocidas, que remitan la.-; autoridades competemes, así cnmn aquellas otras inhumaciones que, 
de conformidad con. las disposiciones administ.ralivas que emitan los ayuntamientos, s~ n a lítulo 
gratuito, no causarún los derechos a que se refiere este Capín1lo. 

Asimismo, cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la 
exhumación, reinhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o rcslos humanos ~tridos, 
dichas actividades se realizarán en fonna gratuita. 
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Artículo 28.- Cuando i::l s~rvicio público <le panteones se preste fuera del horaiio de irnbajo, se 
causarán derechos adicionales de 50% sobre las cuotas respectivas establecidas en el artículo que 
antecede.. 

Artículo 29.- La.<; agencias funerarias dcherán de recaudar o retener los derechos que, por concepto 
de inhumaciones, correspondan a los ayuntamientos, siendo a su vez responsahlc:. solidarios los 
cuales deberán ser enterados a la 1 'csorcrfa _Municipal. dentro de los primeros 5 días de cada mes, 
ocasionando lu mora de dicho cnlcro, los recargos respectivos conforme a la tasa que corresponda. 

SECCIÓN V 
l)f:L SERVICIO f:N MATERIA DE RASTROS 

Artículo 30;- Por los servicios en materia de rastro:;, se pagarán Jerechos estableciéndose como 
mínimo las siguientes tarifas: 

Productos Res Toro Cerdos 

Sacrificio $187.00 $260.00 $187.00 

SECCIÓN VI 
POR SF.RVICIO DF, PARQUES 

Artículo 31.- Por el acceso a los parques y a otros centros que tengan por objeto satisfacer las 
necesidades de recreación de los habitantes de los municipios, se pagarán conforme a las siguientes 
cuotas: 

Aquamundo (Dif Municipal) 
Niños 
Estu.dian1es 
Adultc>s 

$1 J.78 
$18.21 
S35.35 

Artículo 32.- Por el uso de plazas, parques y demás áreas públicas del munidplo, y/o del sector 
paramunicipal que tengan por objeto satisfacer necesidades de recreación o de otra índole de los 
habitantes del municipio, con autorización previa de la autoridad Municipal pagarán las siguientes 
cuotas: 

L- Por el uso de campos deportivos del municipio parn la realización de e-vcnlos, se pagará en las 
Unidades Deportivas y/o Estadios $50.00 (Cincuenta pesos 00/100) por día y SS0.00 (Ochenta 
pesos) por hora de energía eléctrica utilizada, a través del Instituto Municipal de.! Oeporte, quien 
será garante. 

Cuando se pongan en operación nuevas unidades deportivas, se pagará confo rme a su 
equipamiento de acuerdo a las cuotas de esLa frac.ción. 

SECCIÓN VII 
POR EL SERVICIO DE SE(;{JRIDAI) PÚBLICA 

Artícu.lo 33.- Por las labores de vigilancia en lugares cspcdficos, que dcsarrolk el personal de la 
policía comercial y pedcstrc1 se causará un derecho de 6 veces la lJn.idad de Medida y 
Actualiz,.1ción vigen1es por elemento diario, así mi~mo, cuando las camc"terislicas del evento 
requieran que se comisione personal efectivo de seguridad pública municipal para apoyar la 
vigilancia de los mismos y/o controlar el tránsito vehicular que generen se pagarán derechos 
equivalentes a 5 veces ia Unidad de Medida y Actuali7.ación Vigente por cierncnto. 

SECCIÓ'.'í Vil! 
TRANSITO 

Artículo 34.- Por los servicios que en materia de tránsito presten los ay1mtamientos. se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de ~Iedida 
}' Actualización Vigente 

T.- Por la presentación de exámenes que se realicen 
ante la autoridad de tránsito para la obtención de: 

a) LiCL,1.cia de-operador de servicio pllhlico de transporte 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
18 



 

 

• • •
19 

1.- Transporte 
2.- Licencia de Automovilista 

b) Licencia de motociclista 

Il. - Por el tras lado de vehículos que efectúen las 
autoridades de tránsito, mediante la utilización de 

grúas, a los lugares previamente designado. 

a) Vehículos ligeros hasta 3500 kilogramos: 
b) Vehículos pesados, con más de 3500 kilogramos: 

Adicionalmente a la cuota señalada en esta fracc ión, se 

JO.O 

deberá pagar, por kilómetro: 0.10 

lll.- Por el almacenaje de vehículos, derivados de las 
remisiones señaladas en la fracción que antecede: 

a) Vehículos ligeros hasta 3500 kilogramos, diariamente 
por los primeros 30 días 

b) Vehículos pesados, con más de 3500 kilogramos, 
diariamente por los primeros 30 días 

Por cada día posterior a los primeros treinta días de 
almacenamiento, se cubrirá el doble de la cuota fijada . 

1.0 

5.0 
3.0 
3.0 

7.0 

0.5 

1 V.- Por la autorización para que determinado espacio de la vía pública se destinara 
estacionamiento exclusivo de vehículos se pagará hasta l . l veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente por dos metros lineales al mes. En todo caso, esta autorización deberá ser 
aprobada por los departamentos de Vialidad y de Tránsito Municipal. Y una vez aprobado el 
permiso el solicitante deberá pintar de amarillo el área autorizada. 

Los establecimientos que dispongan de estacionamiento exclusivo sin la aut01ización o que, 
teniendo la autorización correspondiente, no hayan pagado los derechos, se harán acreedores a una 
sanción de I O a 40 VUMA V con un plazo de tres días hábiles para pintar de blanco y/o dejar de 
obstruir la vía pública y 40 veces el SUGV adicionales por cada término que no cumpla; sin 
perjuicio del pago de los derechos omit idos. 

Tratándose de espacios para si tios de taxis, camiones de carga y autobuses de pasajeros, urbano y 
suburbano podrán mediante convenio con el Ayuntamiento reducir la tarifa en un 50%. 

Por el estacionamiento en la vía pública de vehículos de carga y vehículos pesados, autobuses de 
transporte público, autobuses de transporte de pasajeros y por el transporte de carga autorizados 
que rea lizan maniobras de carga y descarga dentro de la Ciudad, se pagaran derechos por maniobra 
de la forma siguiente: 

a) Rabón o tonelada 
b) Torlon 
c) Autobuses de 2,4,6 ejes 
d) Tracto camión o remolque 
e) Tracto camión con cama baja 
f) Doble remolque 
g) Equipo especial movible (grúas 
Dosificadoras de concreto, dragadora, 
petrolizadora, pavimentadora o 
asfaltadora, rodi llos lisos neumático y 
camión tipo góndola, motoconformadora 
y retroexcavadora. 

h) Estacas 

Veces la Un idad de Medida 
y Actualización Vigente 

2.0 
3.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
6.0 

1.0 

Se podrán realizar convenios de pago con los prestadores o usuarios del transporte de carga, a 
efecto de cubrir este derecho mediante una cuota que ampare anticipadamente las operaciones de 
carga y descarga que habrá de efectuar en un periodo determinado, pudiendo el Ayuntamiento 
aplicar una reducción del 50 % de la tarifa, en conven ios con 3 o más meses de duración. 

La Autoridad 1\fonicipal restringirá y sujetará a horarios y rutas determinadas el tránsito y las 
maniobras de vehículos de carga, públicos y mercantiles, en la Ciudad, de acuerdo a la naturaleza 
de las vialidades, de los vehículos, el tipo de carga, así como la intensidad del tránsito vehicular, 
cu idando que se realicen sin entorpecer el flujo de peatones y automóviles y en las mejores 
condiciones de seguridad para la población. 

Estacionamiento (Dif Municipal) 
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Cuotas por unidad o vehkulo $18 

Artículo 35.- El estacionamiento en la vía pública es libre. Sin embargo, en las áreas de mayor 
afluencia de usuarios del servicio de estacionamiento. el Ayuntamiento delimitará úreas en donde 
el estacionamiento podrá ser restringido y medido mediante la instalación de sistemas de control 
de tiempo y espacio u otra forma que pem1ita al municipio ordenar y controlar su uso y 
aprovechamiento. 

Atendiendo las condiciones particulares del municipio por el estacionamiento de vehículos en 
áreas de, estacionamiento restringido en la vía pública donde se establezcan sistemas de control de 
tiempo y espacio, las personas pagarán derechos conforme a lo siguicnLe: 

a) Por el estacionamienlo de vehículos en los lugares donde se haya establecido estacionamiento 
o parquímetros, se deberá pagar la cuota de 5.00 por hora. 

SECC!ÚN IX 
])ESARROLLO URBANO 

Artículo 36.- Por los servicios que se presten en materia de Desarrollo Urbano, se causarán los 
siguientes derechos 

Veces la Unidad de l\fedida 
y Actualizaciún Vigente 

T.- Por la ,~xpcdición de constancias 
de Zonificación. 5.20 

II.- Por la expedición de certificaciones 
de número oficial: 1.50 

ITT.- Por la autorización para la fusión, subdivisión o relotificación de terrenos: 

a) Por la fusión de lotes, por lote fusionado 
b) Por la subdivisión por cada 
lote resultante de 
c) Por 

rústicos 

5.20 

5.2.0 
5.20 

o agrícolas 15.00 
IV.
V.
Vl.
Vll.-

Conslrucción de fosa séptica por pieza 16.43 
Renivelacion de Terreno M2 .25 
Suministro material ba.'1co acarreo y descarga M3 .82 
Factibilidad 5.2 

Artículo 37.- Por la expedición de licencias de constrU<.:ción, modificación o reconstrucción, se 
causarán los siguientes derechos: 

l.- En licencias de tipo habitacional: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, dos vece:) 
la lJnidad de Medida y Actualización Vigente .. 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen est6 comprendido en más de 30 metros 
cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 4 al millar sobre el valor de la obra: 

e) Hasta por 270 días, para ohras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 7 al millar sobre el valor de la obra; 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 8 al millar sobre el valor de la obra; y 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 8 al 
millar sobre el valor de la obra. 

f) Hasta por 30 días para construcción de vivienda prototipo en serie por cada 
35 metros cuadrados, 8 al millar sobre el valor de la obra. 

TT.- Fn liceneias de tipo comercial, industrial y de servicios: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, el 2.5 veces 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente .. 
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b) Hasta por 180 día"l, para ohras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 metros 
cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 8 al millar sobre el valor de la inversión.; 

e) Hasta por 270 días, para ohras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 melros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 8 al millar sobre el valor de la inversión; 

d) Hasta por 360 <lías, para obras cuyo volum en se comprenda en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 8 al millar sobre el valor de la inversión. 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metr0s cuadrados el 10 al 
millar sobre el va lor de la obra. 

En caso <le que la obra autorizada conforme a este artículo, nn se conduya en el tiempo previsto 
en la licencia respectiva_. se otorgará una prórroga de la misma, por la coal se pagará el 50% <lel 
importe inicial, hasta la conclusión de la obra <le que se trate. 

111.- Otras licencias: 

a) Por la auLorización para realiz.u obras de modificación, rotura o corte de pavimento o 
concreto en calles, guarniciones o banquetas para llevar a cabo obrns o instalaciones 
subtcrr{meas de agua potable, drenaje, lelefonía, trans:misi(m <le d::uos, de scfialcs de 
televisión por cable, distribución de gas, energía eléctrica y, otras similares, así wmo 
las reparaciones de estos servicios, se causarán y pagarán por cada metro cuadrado de 
la vía publica afectada una Unidad de Medida y Actualización Vigente y además una 
cuota por metro cuadrado por la reposiciún del pavimento de la siguiente forma: 

Pavimento asfílltico 
Pavimento de concreto hidráulico 
Pavimento empedrado y Adoquín 

b) Por los permisos para construcción 
de hardas y muros de contención, por 
metro lineal se pagará: 

e) Por los permisos para construcción de 
losas, por metro cuadrado se pagará: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

4 .00 
15.00 

2.00 

0.20 

0.10 

d) Por la expedición <le permisos para demolición de c.ualquier tipo <le conslrucción, se 
cobrará por metro cuadrado según la zona donde se encuentre la com;{rucción a demoler con 
vigenc ia de 30 días, de la siguiente manera: 

Zonas habitacionales 
Zonas y corredores comerciales e industri a.les 
Zonas suhurbanas y rurales 

Veces Ja Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

0.20 
0.30 

0.06 

1.- Cuando por motivos de conexión a la red de distribución de gas natura l para uso industrial se 
requerirá obtener autorización municipal,. c.uhriendo una cuota de 9)500 veces la Unidad de Yledida 
y Actualización Vigente. 

Artículo 38.- Cuando con moLivo de las obras autorizadas se requiera ocupar la v ía pública con 
materiales de construcción, maquinaria, o instalaciones, deberá obtenerse el permiso previo de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Pllblicas y cubrirse por concepto de derechos una cuota 
diaria según la siguiente tarifa: 

Zona...;, habit.acionalcs 

Veces la Unidad de Medida 
y Actual¡.,;ación Vigente 

Zonas y curre.Jures <.:omerciales e industriales 
Zonas suburbanas y rurales 

0.20 

0.04 
0.30 

Artículo 39.- En maleria de fraccionamientos, se causarán los siguientes derechos: 
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1.- Por la revisión de la documentación relativa, el 5.2 al millar sobre el costo d,:.l proyecto total 
del fraccionamiento; 

II.- Por la aulorización, el 5.2 al millar sobn;. el costo del proyecto total de l fraccionamiento; 

T.II.- Por la supervisión de las obras de urbanización, el 2.6 al millar sobre. el costo del proyecto de 
dichas obras; 

lV.- Por la modificación de fraccionamientos ya autori7ados, en los términos del artículo 102 
fracción V de la Ley de Ordenamiento Ten ilorial y Dc:,;an ollo Urb<mo del Estado de Sonora, el 
2.08 al millar sobre e l presupuesto de las obras pe ~díentes a realiza r; 

V.- Por la expedición dt! fü.:en(;ias de uso de suelo, el 5.2 al millar sobre el costo total del terreno; 
y 

VI.- Por la autoriwción parad cambio de uso de suelo o para el cambio de c lasificación de un 
[raccionamicnto que se efectúe de conformidad con el artículo 102 Fracción V, de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora; 0 .0052 sohre el costo total 
del proyecto. 

Artículo 40.- Por la expedición del documenío que contenga la enajenación <le inmuebles qui..) 
realicen los Ayuntamientos, en los térmiDos del Capitulo Cuarto dd Título Séplimo Je Ju Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, st: causani w1 derecho del 3.12% sobre e l precio de la 
operación. 

Artículo 41.- Los dueños, poseedores o constructores de los fraccionamientos ilegales pagarán, en 
el procedimiento de regulari7ación de los mismos, por los servicios señalados en materia de 
Desarrollo l Jrhano, las tarifas precisadas en el mismo, con un incremento del 31.20%. 

Artículo 42.- Por otros servicios en mmcria de Oesarrollo Urbano a solicitud del interesado se 
pagará al momento de efectuar la solicitud correspondiente: 

I.- Por los regislros como di rector de obra, d irector de proyecto y demás c01Tcsponsales; se pagará, 
previo al inicio del trámite, dt: aeuerdo con la siguiente labla: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

a) Regislro lnicial (alta) 
b) Revalidación anua] (peritos sin trámites pen.dicotcs) 
l;) Revalidación anual (peritos con Lrámitcs inconclwms) 

22.00 
30.00 

22.00 

U.- Por certificación de tenninación de obra y/o instalaciones, licencia o autori7.ación dl! uso y 
ocupación; se pagará previo al inicio del trámite, por edificio, de acuerdo con la siguiente tabla: 

a) Para uso habitacional: 

1.- Hasla 50 M2 de con51rucción. 
2.- Mayor de 50 hasta 90 M2 de construcción. 
3.-- Mayor de 90 hasta 500 :tvP de construcción. 
4 .- Mayores <le 500 ~.p de construcción. 

b) Para uso c-omercial, industrial y de servicios: 

1.- llasta 60 M1 de construcción. 
?..- J\.fayor de 60 hasta 100 M: de construcción. 
3.- Mayor de 100 hasta 1,000 h·F de constmcción 
4 .- Mayor el~ 1,000 tvF de conslrucción. 

Veces la lTnidad de Medida 
y Ad.ualización Vigente 

4 .00 
5.00 

10.00 
20.00 

5.00 
10.00 
20.00 

34.00 

Para edificios ubicados fuera de la mm1cha urbana, se cobrará sohre la tarifo anterior un 20% 
adicional. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
22 



 

 

• • •
23 

111.- Por la expedición de licencias de uso de suelo para predios comerciales, industriales, de 
servicios y de cualquier otro uso se pagará el 0.06 veces la Unidad de Medida y Actua lización 
Vigente por metro cuadrado. 

IV.- Por la revalidación de licencias de uso de sucio para predios comerciales, industriales, de 
servicios y de cualquier otro uso se pagará el 0.01 veces la Unidad de Media y Actualización 
Vigente diario por metro cuadrado. 

Articulo 43.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los derechos 
confonne a la siguiente base: 

l.- Por copias simples de antecedentes catastrales y documentos de archivo, 
por cada hoja $62.40 

II. - Por certificación de copias de expedientes y documentos de archivo 
catastral, por cada hoja: $123. 76 

lll.- Por expedición de certificados catastrales simples: $87 .36 

TV.- Por expedición de copias de planos catastrales de población, 
por cada hoj a: $ 1 l 0.00, mas 0.002 x cm2: 

V. - Por certificación de copias de cartografía catastral , por cada hoja: 

VI.- Por expedición de copias simples de cartografia catastral, 
por cada predio: 

$135.20 

$135.20 

$62.40 

VTL- Por asignación de clave catastral a lotes de terreno de fraccionamientos, por cada clave: 
$36.40 

Vffl.- Por certificación del valor catastral en la manifestación de traslación 
de dominio, por cada certificación: $11 4.40 

lX.- Por expedición de certificados de no inscripción de bienes inmuebles: $93.60 

X.- Por inscripción de manifestaciones y avisos catastrales (manifes tac iones 
de inmuebles de obra, fusiones y subdivisiones): $135.20 

XI.- Por expedición de ce1tificados de no propiedad y otros, por cada uno :$124.80 

XTI .- Por expedición de certificados catastrales con medidas y 
col indancias: $229.84 

XlJI.- Por expedición de copias de cartografia rural por cada hoja: $433.68 

XIV.- Por expedición de planos de predios rurales a escala convencional: $273.52 

XV.- Por expedición de cartas geográficas para desarrollo , para 
uso particular, urbanas turísticas y de uso de suelo, por cada 
variante de infonnación: $136.24 

XVI.- Por búsqueda de información solicitada por el contribuyente: $62.40 

XVTT. - Por certificado catastral de propiedad: $262.08 

XVITf. - Por cartografía especial con manzana y predio de construcción 
sombreada: $123.76 

XIX.- Mapa base con: manzanas, colonias, altimetría. escala 
1 :20000 laminado: $468.00 

XX.- Mapa base con: manzanas, colonias, altimetría. escala 
1 :3500 laminado: $564.72 

XXI.- Mapas de Municipio tamaño doble carta: $247.52 

XXll. - Mapas y padrones solicitados por empresas por propiedad 
(siempre que el uso sea individual): $186.16 

XXIII.- Por corrección de mani festac ión en el traslado de dominjo: $197.60 

XXJV.- Por servicios en línea por intemct de Certificados Catastrales: $60.32 
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El importe de las cuotas por la prestación de los an.tc.riorcs servicios se reducirá en un 50% cuando 
estos sean solicitados para construcc ión o adquis ic ión de vivienda de interés soci_a l, de acuerdo al 
artículo 136 Bis A_ último párrafo de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCIÓN X 
DE LOS SERVICIOS DE PROTECCION CIVIL 

Artículo 44.- Po r los servicios que se presten en la Dirección y/o Unidad 1fonicipal de Protección 
Civil, en relación con lo:; conceptos siguientes: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

a) Por proporcionar asesoría a los establecimientos, 
sean empresas, instituciones, organismos con fines 
lucrativos o esparcimiento, para integrar su unidad 
interna de Protección Civil, estimando por hora de 
servicio. 

b ) Por exped ir y revaJidar Dictámenes de Protección 

Civil, d1: dispositivos de prevención y müigación de 
Riesgo de incendios y otras c.ontíngencias. por me lro 
Cuadrado de construcción: 
Nota: el pago por estos conceptos no podrá ser menos a i O VOMA V 

e ) Por dictaminar y/o autorizar los programas internos 
de Protección Civ il que deberán elaborar los propietarios, 
poseedores, administradores o encargados de inmuebles 
o edificaciones que por su uso y destino concenlJ'en o 
reciban lUla afluencia masiva de personas o bien representen 
un riesgo de dañ.os para la población, por metro cuadrado 
de construcción: 
Nota: el pago por estos conceptos no podrá ser mt::nos a 1 O VUMi\ V 

d ) Por emitir los dictámenes, acuerdos , resoluciones de 
medidas de Protección Civil, de factibilidad, dictámenes 
de diagnóstico de riesgo y demás resoluciones que sean 
solicitadas: 

1.- Edificios públicos y salas de espectáculos; 
2.- Comercios; 

3.- Almacenes y bodegas; 

4 .- Tndustrias. 

e) Por la revisión de planos r.lc finca nueva, por metro 
cuadrado de construcciones. 
1.- Casa Habitación: 
2.- Edificios públicos y salas de espectáculos~ 
3. - Comercios~ 
4.- Almacenes y bodegas; y 
5.- fndustrias. 
Nota: e l pago por estos conccpt:os no podrá. ser m <::oos a 1 O VlJMA V 

f) Por la re\'isión de planos por la ampliación de finca 
por metro cuadrado : 
1.- Casa Habit.ación: 
2.- Edificios públicos y salas de espectáculos; 
3.- Comercios: 
4.- Almacenes y bodegas; e 
5.- Industrias. 

g) Por la revisión de sistemas contra incendios por 
metro cuadn)do <le constrücción: 
1.- Casa Habitación: 
2.- Edificios públicos y salas de espectúculos; 
3.- Comercios; 
4.- Almacenes y bodegas; y 
5.- Industrias. 

10 

.05 

.05 

(,0 

60 

60 

60 

0.10 
0.12 
0.12 
0.12 
O.ll 
O 12 

0.10 
0.12 
0. 12 
0.12 
0.1 2 

0 .05 
0.05 
0 .05 
0 .05 
0.05 
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Nota: el pago por estos conceptos no podrá se.r menos a ! O VUMAV 

h) Por servicios espcciah.:s de cobertura de seguridad y 
expedición de dictamen de seguridad, en los términos 
relativos del Reglamento para el Funcionamiento de 
Centros de Diversión y Espectáculos Públicos: 

i) Por la capacitación de hrigadas de Protección C ivil en: 
l.- Comercios; y 
2.- lndustr.ias. 
3.- Organismos privados 

20.00 

30.00 
30.00 
30.00 

El servicio de capacitación incluye entrenamiento en formación de brigadas y con-esponde a un 
tema señalado en cada progrmna interno de protección civil. Por concepto de honorarios para los 
instructores se. pagará 20 VU:rvfA V por terna. Lo anterior para un máximo de 25 personas y 5 
VlJ\iIJ\ V por cada participante adicional al grupo. 

j) Dictamen para la emisión favorable por parte del Presidente Municipal, para el uso de sustancias 
explosivas en industrias y en los centros artesanales. como requisito pma que la Secretaria de la 
Dcfonsa Nacional otorgue el permiso corr:cspondicntc: 

Veces la linidad de :Medida 
y Actualización Vigente 

i .- Campos de tiro y clubes de caza: 50 
2.- Instnlaciones en las que se realiza compra-venla de suslancias químicas y/o artificios 
pirotécnicos; 60 

3.- Explotm:ión minera o de bancos de cantera; 
4.- Industrias químicas; 
5.- Fábrica d0 elementos pirotécnicos. 
6.- Talleres de artificios pirotécnicos; 
7.- Bodega yio polvorines para sustancias químicas; 
8.- Bodegas yío polvorines para artifidos p!roté.cnicos; 

SECCIÚNXI 
CONTROL SANITARIO m :ANTMALF.S DOMESTICOS 

150 
60 
60 
40 
60 
60 

Artículo 45.- Por los servicios en materia de control sanitario de animales domésticos que presten 
los centros antirrii.bicos, se pagarán dcre<.~hos confonnc a las siguientes cuotas: 

Veces la l Jnidad de .Medida 
y Actualización Vigente 

í.- Vacunación preventiva 
11.- Captura 

1.25 

111.- Retención por 48 horas 
IV. Eutanasia 

3.77 

SF,CCIÚNXII 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 46.- Las actividades scfi.aladas en el presente artículo. causarán las siguit:::ntes cuotas: 

a) 

b) 
e) 
d) 

e) 

1) 

Veces la llnidad de Mcdída 
y Actualización Vigente 

Por la expedición de certificados: 

Expedición de certificados de no adeudo de 
infracciones e impuesto predial 
Expedición de certificados de residencia 
Ccrtificm.:ioocs de documentos por hoja 
Certificaciones y dic1amen de aforo en 
c.entros de espectáculos emitido por l,t düección 
de protección c iv il. 
Velatorio (Dif Municipal) 
Servicio en ataúd de madera 
Servicio en ataúd <le metal 
Unidad búsica de rehabifüación (DifMunicipal} 
Cuotas por paciente a la semana 

4.24 
2.12 

2..39 

12.72 

$3,262.45 
$4.627.58 

$70.70 
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g) 

h) 

i) 

Centro de desarro llo comunitario (Dif Municipal) 
Cuotas mensuales por curso $107.12 

j) 
k) 

!) 
m) 
n) 
o) 
p) 
q) 
r) 
s) 
t) 

u) 
v) 
w 

Asesoría jurídica 
- Trámites de adopción 
Por certi ficado medico legal por infracciones de 
de transito y al Bando de Policía y Gobierno y 
otros. No se causara este derecho cuando el 

certificado sea expedido a favor de alguna persona 
que hubiere sido detenida y puesta a di sposición 

de la autoridad competente, en los casos en que se 
en que no se hubieren comet ido ningún tipo de 
de infracción a la Ley de Trans ito del Estado de 
Sonora, Reglamento de Trans ito Municipal o Bando 
de Polic ía y Gobierno del Municipio 
Por certificado de modo honesto de vivi r 
Por certificado de ratificación de firmas ,Actas Constitutivas 
de Sociedades Cooperativas de R: L: 
Por constancias de no record para Estados Unidos 
Por digitalización de documento hasta por diez hojas 

Ca11a por posesión de predio 
Constancia permi so realización actividad comercia[ 
Expedición por reposición Titulo Propiedad 
Expedición reposición manifestación traslado de dominio 
Expedición constancia regulari zación de Jote 
Cancelación de reserva de dominio 
Carta no empleado municipaL Sostenimiento , Constancia 
de Identidad 
Hoja Adicional 
Digitaliz.ación de documentos en dispositivo e lectrónico 
Digitalización de documentos en di sco compacto 

1.- Por las concesiones y comodatos, el cobro será en base a 
La aprobación del Ayuntamiento 

$4,250.52 

3.0 
5.0 

JO.O 
5.0 
0.55 
1.00 
2.00 
5.00 
5.00 
1.00 

2.00 

1.1 0 
0.05 
4 . 11 
2.05 

JI. - Por la explotac ión, uso y aprovechamientos de bienes inmuebles 
Del dominio publico, e l cobro será en base a la aprobación del 
Ayuntamiento 

111.- En aquellos casos de programas de regulari zación de vivienda, de 
Solares con vivienda e l cobro por expedición por expedición de 
Titu lo se hará en base en el precio autori zado por el Ayuntamiento. 

SECCIÓN XIII 
REALIZACION DE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 

Artículo 47.- Las personas físicas o morales que previa auto rización de la autoridad mw1icipal 
hagan uso del piso, de instalaciones subterráneas o aéreas en las vías públicas para la reali zac ión 
de activ idades comerciales o de prestación de servicios en forma permanente o temporal, pagarán 
los derechos correspondi entes conforme a la siguiente tarifa: 

T.- Por Dictamen de Ubicación de Permiso Semi.fijo 1.00 VUMA V 

11.- Por el estacionamiento de vehículos o colocación de puestos fijos y semi fij os para realizar 
actividades de comercio y oficios en la vía pública, parques, plazas y jardines u otras á reas 
públicas, autorizadas por la autoridad municipal, se cubrirán derechos de confonnidad con 
la siguiente tarifa: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actua lización Vigente 

a) Actividad con Permiso Semestral en plazas, parques o jardines mtmicipales 

Actividad 

Tomo CCVI 

1.- Venta de alimentos preparados 
2.- Binca Brinca inflable , trampolín y similares 
3.- Venta de dulces, aguas frescas, refrescos, 
frutas, productos empaquetados, verduras y 
similares. 

30.00 
45 .00 

25 .00 
4.- Ventas bisuterí a, mercería, artesanías, juguetes, 
Figuras yeso, cerámica, sombreros, gorras y similares 25.00 
5.- Aseo de calzado 20.00 
6.- Otros mbros no contemplados en los anteriores dese. 15.00 
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b) Actividad con Perm.iso Semestral para venta en la v ía publica 

Actividad 
1.- Venta de Accesoiios para celular 

2.- Venta de alimentos _preparados 
3.- Binca Brinca inflablc, trampolín y similares 
4.- Venta de dukes. aguas frescas, refrescos, 
frutas, productos empaquetados, verduras y 
similares. 

45.00 
20.00 

20.üü 

16.00 
5.- Vent,1s bisutería, mercería, ruiesanías, juguetes, 
Figuras ye:c-o, cerámica, sombre.ros, gorras y similares 
6.- Aseo de caL,ado 
7.- Venta de tlores en la vía pública 
8.- Venta de billetes de lotería 

15.00 
14.00 

12.00 
12.00 

9.- Otros rubros no contemplados en los anteriores 11.00 
10.- Cambio en permiso {nombre o giro) 3.00 

e) Actividades con permiso de temporada hasta diez días 
Actividad 
1.- Venta Navideña 20.00 
2.- Venta Fiesta-; Patria,;; 20.00 

d) Actividades con Pcnniso eventual extraordinario hasta tres días 

ActiYidm.1 
1.- Venta por festejo del día san Valentín 4.00 
2.- Venta por festejo de Día de Madres 4.00 
3.- Venta ccJcbración Día de Muertos 4.00 
4. - V en ta Ali mcntos Pn.:parados 4. 00 
5.- Brinca Brinca inflabl.c~ trampolín y similares 4.00 
6.- Venta dulces, bo\mrns ixeparndas. elotes cocidos y 

Churros, aguas fresca';, refrescos, fruta preparada 
Verduras o legumbres y demás similares 4.00 

7.- Venta de Bisutería, mercería, artesanías, juguetes, 
Figuras yeso, cerámica, sombreros, gorras, olros 
Similares 4.00 

8.- Asco de Calzado 4.00 
9.- Venta de flores en la vía pUblica 4.00 
10.- Otros rnhros no contemplados en los anteriores 4.00 

Por permisos eventuales por un día, .se pagar{¡ una cuota de 1.ma Vez la Unidad de Medida y 
ActuaJ.i:1.aciún Vigente .. dependiendo el giro de que se m1te, y sujeto a las condiciones que se pacten 
en didm perrni.so. Por prestm.:.ión de servicio de anuncio mercantil de negocios se pagaran dos 
VUMAV. 

La cuota a cubrir por ejercer una actividad de comcn.:io u oficio en la vía pública, comprende el 
uso de 8.00 metros cuadrados, área máxima que equivale a. l eajon de t:stacionamiento. que podrá 
utilizar en horaiio de 8 horas autoriz.ado por el Municipio. 

El uso de mayor espacio o tiempo implicará pagar 1.5 veces la tarifa y está sujeto a la autorización 
previa respectiva. No obstante lo anterior, todo lo relativo a las condiciones en ).:is cuales se ejercerá 
el comercio en la via públ ica, se sujetará a !o establee-ido en el reglamento respectivo. 

En el caso de per.sonas mayores de 60 años, viudas o discapacitados, que estén ejerciendo 
p-::rsonalmcnk acl ivi<ladcs de comercio u oficios en la via púhlica, que el permiso esté a su nombre 
y no tengan n inglln o{ro adeudo vencido con el Ayuntamiento, se les podrá reduci r e l pago por la 
renovación de su permiso semestral para el 2021 en un 50%. si realizan su trámite y pago en el 
primer bimes1re del año. 

Para poder otorgar la reducción anterior. el interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Solicitud por escrito a Tesorería 1vfunicipal. 
b) Copia de! penniso autorizado en 2020. 
e) Copia de su credencial de elector y/o de la sencclU<l (INAPAM) 

III.- Por el uso diferente del que corresponde a 1a rn1luralcza de las servidumbres tales como 
banquetas y otros, jardines de edificios públicos pagaran 0.333 VUMA V por un horario 
de 3 horas m1torizado 
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SECCIÓN XIV 
UCENClAS PARA LA COLOCACION Db ANUNCIOS O PUUUCIDAD 

Artículo 48.- Por el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de 
anuncios y carteles o cualquier tipo de publicidad para cstabkcimienlos comerciales de 
servicios, así como también publicidad para bebidas con alto o bajo contenido Alcohólico 
vinos, cervezas, bebidas preparadas y/o similares así como productos cuyo abuso pueda 
representar un riesgo para la salud, excepto la que se realice por ff1edio de televisión, radio, 
periódicos, revistas e in1ern.jt , se pélgarán Jos derechos confonnc a lt1 siguiente ta1ifa por cada año 
de vi gene ia. 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

Por el Otorgamienlo de licencia por catla año de "igencia 
I.- Anuncios a través de pantalla electrónica por rn2 hasta I Om2 5.00 
U- Anuncios y carteles luminosos, por m2 hasta l0m2 4.00 
TTL- Anuncios y can eles no luminosos, por m2 hasta 10 m2 3.00 
IV.- Publicidad, sonora, fonética o autoparlanl~ 22.00 
V.- Anuncio o publicidad cinematográfica 16.00 
VJ.- Anuncio o publicidad en volante 10.00 

La. tarifo sefütfada se considera h<.'t:sta 10 metros cuadrJ.dos, en ~l caso d~ excedente se cobrará lUl 

15% adicional anual . 

Artículo 49.-1.os pagos a que se refiere e l articulo anterior, así como sus refrendos, :-;crán cubiertos 
por las personas fisicas o morales que fijen o coloquen los anun~ios o carte.les u realicen cualquier 
tipo de public idad en los términos señalados en estos capítulos. así como por su naturaleza que 
enuncia el artículo anterior. 

Los propielarios de <!nuncios que se encuentren instalados1 co locados o fijados anteriores al 2021: 
y que no cuent.e.n con petmiso y/o los pagos de sus derechos regularí7ados, tendrán el primúr 
bimestre para regularizarse, conforme a la normatividad establecida. 

Tratándose de los permisos a que se refiere este capítulo, serán solidariamente responsables del 
pago de este derecho, por la colocación de anuncios. 

l.- Lac; personas físicas o morales cuyos productos, servicios o actividades sean ohjeto de los 
anuncios, carteles o publicidad que se mencionan en el Artículo 48 de la presente T .ey. 

H. Los propie1arios de los predio~, fincas. vehiculos1 bienes muebles o inmuebles en donde se 
fijen o coloquen los ..tnuncios o carteles o se lleve a cabo la public idad expresados en el inciso 
anterior. 

Artículo 50.- Estarán exentos del p<tgo de estos dered1os, los anuncios, c.uteles o cualquier tipo 
de publicidad que realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho p úblico, los 
partidos políticos, las instituciones de asis1cncia o beneficencia pública, las asociaciones religiosas 
y las de carácte r cultural. 

SECCIÓN XV 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TR,\NSPORTACIO:\' 

EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 

Articulo 51.- Los servicios de expedición <le anuencias municipales para tnunitar licencias para la 
venta y consumo de hebidas con contenido akohólico, expedición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de gire del establecimiento o evento de que se trate. conforme 
a las siguientes cuotas: 

[_. 

Tomo CCVI 

Veces la Llnidad de ~\1edida 
y Actualización Vigen te 

Por la expedición de anuencias Ylnnicipales 
a) Cenlro Recre<.üivo o Deportivo 
b) -i·ienda Autoservicio 
e) Tienda de Abarrotes 
d) Cantina. Billar o Boliche 
e) Centro Nocturno o Discote.ca 

350 
3300 

2205 
2205 

3300 
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Hotd o Motel !) 
g) 
h) 
i) 
.i) 
kJ 

1\genci<'l Distribuidora 
l{estaurante y/o Restaurante -Bar 
Expendio 

1102 

1500 
625 

3300 
Cenlm de Eventos o Salón Social 
Fabrica y Venta Cerveza Artesanal 

11.- Por n.:frcndo de Anuencia 
Revalidación cada dos años 

a) Agencia Distribuidora 
h) Rcstaurnntc 
e) Expendio 
d) Cenlro de Eventos 
el Tienda de Autoservicio 
f) Tienda Departamentales 
g) Comercios Pequeños (Aham:i1es Pequeños 

III.- Por la expedicíún Je autorizaciones eventuales 
por día. si se Lral<i de: 

3301) 
205 

1000.0 
50.0 

IIJOO.O 
250.0 
1000.0 

1000.0 
15.0 

1.- Fiestas sociales o familiares 7.0 
(En Jugares. salones o espacios cuyo aíoro sea de 1 a 399 personas) 
2.- Fiestas sociales o familiares 15.0 
(En lugares, salone.s o espacios cuyo aforo sea ígual o mayor a 400 
Personas) 
3.M Kcrmó.s 
4.- Bailes gr..tduaciones, bailes tradicionales 7.0 

7.0 

5.- Carreras de caballos, rodeos,jaripcos y eventos 
públicos similares 90.0 
6.- Box, Lucha o Béisbol 
7.- Ferias o exposiciones ganaderas, comerdalcs 
o eventos públicos similares 
8.- T'aknques 
9.- Presentaciones artísticas 

10.- Conciertos ma.o:;ivos 

\00.0 

100.0 
150.0 
150.0 
200.0 

IV.- Por la expe(fü:ión de auLorizacionts eventuales, por un día, que incluya ve-nta y consumo 
pagarán el doble de la tarifa estahlecida. 

V.- Por Permisos extemporáneos pagará un 500/4 adicional de la tarifa establecida. 

VI.- Todo Tramite de Licencia o Anuencia por <lía o evento (Compctcnc.ia1 Rally1 Temporada entre. 
otras) deberá a.cre<lilar autorización previa y pago del aram:el ante la Deptmdeneia encarg,ida de la 
protección al Medio ambiente y Ecología del Mtmicipio de Agua Prieta, de la recolección diaria o 
bien babor cubierto una fianza que en caso de que la persona fisica o moral realice el levantamiento 
de basura y disposi_ción final se devolverá, al verificarse el cumplimiento del mismo, con 
fundamento en las atribuciones del Municipio para la prevención y conLrol de la conlaminación 
del suelo, dicha cuota o fianza será cubicrla de la siguiente manera: 

Veces la lJnidad de Medida 
y Act u,llización Vigente 

u) Por recolecciún de basura para. Fiestas sociales o Familiares {por día) J .O 
(En salones, lugares o espacios cuyo aforo sea de l a 399 personas) 

b)Por recolección de basura para Fiestas sociaJes o Familiares (por día) 4.0 
(En saiones, lugares o espacios cuyo aforo sea igual o mayor a 400 personas) 
e) Kermesse (por día) 12.0 
d)Railcs, graduaciones, bailes tradicionales (por día o evento) 20.0 
e )Carreras de Caballos. rodeos, jaripeos y eventos (por día o evento) 20.0 
t)llox, Lucha o Béisbol (por día) 15.0 

g)Palenques (sin presentación artística) 10.0 
h)Palcnqucs (con presentación art.Ística) 20.0 

i)Pre~t:ntac ioncs Artís ticas (por día, tomando cril~rio <lel af'oro 
y generación de basura 40.0 

j)Obras de Teatro, Conforencias entre olras en Auditorio Cívico 
Municipal ( por función ) 1 O.O 

k) Conciertos masivos (por día o evento) 60.0 

CAPÍTULO TF:RCF.RO 
rm LAS CONTRIBléC!ONES l:SPF.CIALES POR MEJORAS 
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SECCJó:-; UXICA 

Artículú 52.- La...:; conLribudones especiales por mejoras, se causarán por las obras a que se refiere 
este artículo, atendiendo a la ubicación de los inmuebles dentro de las zonas de los beneficios que 
también se señalan, hasta por un 80% del costo total de dichas obras. 

Las contribuciones especiales por mejoras se causarán por los siguientes conceptos y de 
conformidad a la siguiente tabla, estableciéndose de acuerdo a las zonas de beneficio que se 
establecen en el artículo 142 bis de la Ley de Hacienda Municipal: 

Obras Públicas Distribución del % de recuperación entre zonas de heneficio 

Infraestructura A ll e D E 
Agua potable en red 
Sccundariu 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Drenaje de aguas 
servidas en 
red secundaria 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Alumbrado público 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pavinumt:o de 100.00 O 00 0.00 0.00 0.00 
Calles locales 
Electríficación 100.00 0.00 0.00 0.00 J .00 

Artículo 53.- La Tesorería Municipal será la instancia facultada para convenir y aplicar los 
siguientes descuentos en el pago de contribuciones especiales por mejoras en proyectos de 
pavimentación: 

A.plicar descuento a jubilado, pensionado o mayor de 60 años dd 50% ::;obre el total d~ la 
conLrihución, síempre y cuando la propiedad este a su nombre. Este solo aplica en una 
propiedad, prioritariamente en la casa habitación en la que tiene autorizado el descuento 
por pago de prcdial. 

11. Solo se condonará el pago total de Ja contribución por pavimentación cuando y mediante 
aplicación de estudio socioeconómico que emita la Dirección de DcsanoHo Social o Dlf 
M unicipal arroje que el contribuyente se encuentre totalmente impedido para cubrir el 
pago. Por lo que para este supuesto aplica se deberá condonar el pago hasta que se cuente 
con expediente debidamente integ rado e.n la TcsorL~ría Municipal. 

lll. Para los contribuyenr.es que en un período de dos m1os hayan sido beneficiados con 2 
proyectos de puvimentación por te.ner su propiedad en esquina recibirún el beneficio del 30 
% de de.scuento en el 2o proyecto (en e.l ca .. '>O del supuesto relacionado en el número 1 110 

es adicional). 

IV. Convenir y reconvenir programas de pago hasta por 24 meses. 

V. Descuentos por pago de contado del 10 % en proyectos ejecutados en ejercicios anteriores 
al 2013 y del 15% hasta del 20% del importe total de proyectos ejecutados durante los 
ejercicios 2013 y 2015. 

VI. Descuerdo por pago puntual en plazos de: 
o t 2 meses dcsc.ucnto al .l 00% de los dos últimos pagos. 
o 18 meses desc.uento al l 00% de los dos últimos pagos. 
o 24 meses descuento al 100 % del Ultimo pago. 

o 18 y 24 meses además si se realiza el pago puntual se cancela el cargo del 2% 
adicional por financiamiento. 

CAPÍTULO CL"ARTO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN l;NICA 

Artículo 54.- Los producto::; 1.:ausarán cuolas y podrán provenir, enunch1i-ivmn enle, J e las 
siguientes actividades: 

1.- Enajenación onerosa de bienes muebles propiedad del Ayuntamiento.- De acuerdo a los 
procedimientos establecidos en los reglamentos y leyes respedivas. 
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2.- Enajenación onerosa de hienes inmueh!es propiedad dd AyunLamiento.- Se cobrará al valor 
de suelo de acuerdo a las tarifas vigentes, por mclro cuadrado. 

Placas con número pura la nomcnclattm1 de las cdificucioncs <le lo~ centros <le pohlación 
del Municipio: $22.88 
4.- Servicios de fotocopiado de documentos a paniculares: $4.16 por hoja. 
5.- Por mensura, rcmensma, deslinde o local ización de lotes: $388.96 
6.- Alineamiento de lotes. SJ 12 
7.-
8.-
9 .-

Levantamiento físico de construcción.- e-1 .003 del valor de la conslrucciún 
Excavación de fosa individual.- $587.60 
Renta del Auditorio Cívico Municipal 
a) Obrns de teatro 
b) Academias Particulares 
e) Esc.uelas Particulares . Iglesias 
d) Escuelas Publicas 
e) Obras lnt"antiks 
f) Evento de Beneficiencia 

$4,8 12 por día 
S2,464.00 por dla 
S! ,237.00 por día 
S 580.00 por día 
$2,482.00 por día 
S 123.00 por día 

10.- Renta del U-imnasio Municipal 
a) Eventos Religiosos $2,339.00 por día 
b) Eventos Dc.porrivos $4,679.00 por día 
e) Conciertos, Convcncionc!:i, otros S6,907.00 por día 
d) Clases basquelbol $ 1,226.00 por mes 
e) Clases de Karale, Tae Kwon Do $1 ,226.00 por mes 
t) Instituciones Educativas y Empresas PatrocinadorasS2,266.00 por día 

l J.- Renta de Pahelloncs Luis Rivera 
a) Eventos Deportivos $2,785.00 por dia 

1,337.00 Eventos Religiosos 
por dia 

e) Conciertos, Convenciones, otros $2,896.00 
por dia 
d) Eventos Gimna~ia $2,339.00 por día 
e) Clases de Karate Tae Kwm Do $ i ,226.00 por mes 
f) Clases Zumba, Aerobics, lnsanity , otros $1,114.00 por mes 
g) Eventos Empresurial $1,114.00 por día 
h) Eventos de el iminatoria oficial amatcms gratis 

Clínicas gratis en canchas pUblicas de unid;1des deportivas 
i)Instituciones Educa1ivas y Empresas patrocinadoras $ 515.00 por día 
j) Academias de Baile y Agencias de .:\.1odelaje $ 111.00 por día 
k) Clases de Basquetbol $ 803.00 mensual 
1) Clases de Gimnasia $2,228.00 mensual 

12.- Renta por uso ln~ta lacioDcs Deportivas 
a) Evcnlos en Esladios Rci.sbol $2,228.00 por día 
b) Venla de Comida y otros t.n Instalaciones depo1tivas $ 557.00 mensual 

Artículo 55.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones Municipales 
se establecerá anualmente por los Ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio Ayuntamiento y en el Roletin Oficial del Gohicrno del Estado, y regirán del dfa 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 

Artículo 56.- El monto de los productos por el otorgmnicnto de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará determinado por los contratOs que se establezcan con las Instituciones respectivas. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS APROVECHAMH'.NTOS 

SECCIÓNI 
Al'ROVF.<:HAMIF.NTOS 

DE LAS ])ISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 57.- Las sanciones por infringir o contravenir las diversas disposiciones, ordenamientos, 
acuerdos o convenios de carácter fisca! o administrativo municipal , serán aplicadas de 
confomlidad a lo que en ellos se estipule. A falta de di sposición expresa en los ordenamientos 
aplicables, la autoridad Municipal al imponer !a sanción, dche emitir la resolución debidamc.ntc 
fundada y motivada. considerando: 

1 .. - La naturaleza de la infracción: 
2.- El carácter intencional o no de la acción u omüúón constitutiva de la infracción: 
3.-La condición económica o circunstancias personales del infractor: 
4.- Consecuencia individlk'1.l y social de la infracción para detenninar su gravedad; 
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5.- La reincidencia del infractor. 

I. - Las multas estable.cidas en diversos ordenamientos de aplicación en el ámbito Munlé.ipal y en 
su defecto las sefíaladas en la presente Le-y, se ÍlJCrcmcntarán cuando la infracción u omisión sea 
reiterada, pudiendo incrementarse de 50 a JOO%, dependiendo de la gravedad de la infracción y 
las condie-ionc-s del infractor. 

11.- Si el infractor fuese obrero o asalariado las multa5 no podrán exceder en conjunto del im.pmtc 
establecido en et artículo 21 de la ConstituciOn Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
existir la opción de cubrirla con trab<0o comunilario, e l infractor podrá optar por esta última. 

Artículo 58.- Los ingresos que perci.birá d Ayuntamiento por Aprovechamientos, son los que se 
establecen en el articulo l 6(i de la Ley de Hacienda l\fonicipal del Estado de Sonora. 

Artículo 59.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora,. de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desaffollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
al I3ando de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás disposiciones 
de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro ordenamiento 
jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer 111ultas, de acuerdo a las leyes 
y nonna1ivich1des que de ellas emanen, y que podrán ser enunciativa.mente. 

S1<;CCIÓ~ ll 
'\fULT AS DE TRAI\SITO 

Artículo 60.- Se impondrá multa equivalente de 30 a 40 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables sin el permiso 
correspondiente. 

b) Por prestar serv icio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En este caso, 
además se detendrá hasta por 72 horas e.I vehículo, impid.icndo que continúe circulando y se 
remilirá a) Departamento de Tránsito. A la vez. se comunicará tal situación a la Dirección de 
Transpo11e. del Estado. 

e) Por prestar el servicio público de transporte con las unidades de emergencia simultáneamente 
con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que e!.uiblecc la T ,cy de 
Transporte del Estado de Sonora. 

Artículo 61.- Se impondrá multa equivalente de 50 a 100 Veces Ia_ Unidad de Medida y 
Acluali.zación Vigente. 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes, y anesto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al artículo 223, 
fracción VJl y VIH inciso a), de la Ley de Tránsito para el Estado de Sunora. 

Artículo 62.- Se impondrá multa cqui.va1cntc de 25 a 35 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

a) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o q ue no le correspondan, proccdiéodosc además a impedir la circulación del vehículo y 
debiéndose remitir al Departamento de Tránsilo. 

b) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas menores 
de 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la circulación 
del veh ículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
coffcspondiente, la multa se aplicará a los padres. tutores o quienes ejerL<.m la palria protestad. 

e) Por hacer sitio los automóviles de alquiler en lugar no autorizado. 

d) Por prestar el servicln pL1hlico de pasaje fuera de la rula o del horario autorb'.ados . 

e) Por hacer t:e1mim1l sobre la vía p ública o en lugares no autori:.1-a .. kis a los vehículos de servicio 
público de pasaje. 

Artículo 63.- Se aplicará multa equivalente de 7 a 12. Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 
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a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehíclllos de emergen.cía, 
dehién<losc apercihir además el conduclor a que se rclirc del vehículo dichos dispnsiLi vos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del 1-1unicipio. con motivo de tránsito 
de vehículos. 

e) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible. 

Artículo 64.- Se aplicará multa equivalente de 15 a. 25 Veces la Unidad de Medida y Acrualiz.ación 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de vcl.ocidadcs o aceleración de vchículu, en las vías públicas. 

b) Circular vehículos de transporte de pasaje colectivo, en doble fila. 

e) No portar en lugar visible al usuario, los vehículos de servido público de 1ransporte de pasaje y 
carga, la tarifa autorizada, así como alterada. 

d) Falta de colocación de banderola en el día, o de lámparas en la noche. en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugurc.s de escasa 
visibilidad. 

e) Por c ircular en sentido contrario. 

J) Por negarse a prestar el servicio públ ico sin causa justificada, así como abastecerse de 
comhustihle los vehículos de servicio público de transporte colectivo con pasaje.ros a bordo. 

g) Por circular los vehículos de servicio público de pa.sajc, sin puertas o con puerias abie rtas. 

h) Por no respetar la preferencia de paso de los vehiculos considerados como de emergencia. 

i) Por no respetar la preferencia de paso de vehiculos en avenidas y vías rápidas o de mayor 
vo~umcn. 

j) Por circnlar en la-; vía<. públicas a i.;elücidades supe"1iores a las autoriza.das. 

k) Por no reaJizar la limpieza, tanto inte1ior como exterior de vehículos de servicio público <le 
pasaje. 

l) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así rnmo lavado de vehículos en vía pública. 

Artículo 65.· Se aplicará multa equivalente de. 5 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actua\i7.aci6n 
Vigente cuando se i.ncurrn en las sigl.Ucnrcs in li·accioncs : 

a) Por permitir e l ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servicio públjco de transpone, 
en las vías públicas. sin tomar para ello precauciones de seguridad, así como realizarlas en zonas 
o paradas no autorJi'.ada<;. 

h) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

e) Por circuhir cualquier vehículo con el escape abierto_. o produciendo por acondicionamiento, 
defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos inmoderados 

d) No tener colocados ve1tica\111ente los escapes los vehículos que consumen diésel. Además, 
deberá impedirse qot:l: continúe circulando y deberá.n remitirse a l Depruiamento de Trímsito . 

e) Por circular vehículos que excedan los limites autorizados en el largo, alto y ancho de la unidad. 
así como transportar ca rga excediéndose en la altura permitida o que sobresalga Ja carga en la parte 
posterior y lateral, sin el scñalamicnLo correspondiente. 

Tratándose de los vehiculos de transpone carga pesada que no cuenten con el permiso del 
Departamento de Tránsito para circular en las vías de jurisdicción de cualquier municipio se 
sancionaran con mulla de 3 a 5 veces la 1Jnidad de Medida y Actualización Vigente. 

t) Por realizar sin causa justificada 1.m frenada brusca, sin hacer la scfíal con-espondienlt':, 
provocand,o con ello un accidente o conato con é l. 

g) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea posible esparcirse, o se 
transporten objetos n:pugnantes a la vista o a l olí.ato, así como arrojar basura cu la vía pública, el 
conductor o pe1mitir o no advertirlo a sus pas~jeros. 
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h) Por no conservar um1 distanciu lateral de seguridad con otrns vehículos o pasar tan cerca de las 
personas o vchkulos que constituyan un riesgo. 

i) Por falta de hen-amientas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al servicio 
sea de pasaje o carga, tanto público como privado. 

j) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje: 

1.- Sin el número económico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color de la unidad e 
indicaciones que al efecto establezca la Dirección de Transpoiic del Estado 

2.- Fal(a de identificación del tipo de servido que presta y cuando proceda el nombre de una ruta. 

Artículo 66.- Se aplicará multa equivalente de 15 a 20 Veces la Unidad de-Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las área" respectivas. 

b) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro señalamiemo o indicación del agente de 
tránsito, los altos en los cruceros de ferrocarril. 

Artículo 67.- Se aplicará multa equi\•alenle de 3 a 6 Veces ia Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de é l, excepto para efectuar rebase. 

b) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, eru1/ando la trayectoria de otro vehículo y 
pro-vocando ya sea_. un accidente, una frenada hmsca o la desviación de otro vebícu.lo. 

e) No ut.iliz.ar el cinturón de seguridad~ contraviniendo lo indispuesto por e l articulo 108 de la Ley 
de Trún.sito para el Estado d~ Sonora, tnmsitar con cualquier clase de vehículos que no reúnan las 
condiciones mínimas de funcionamiento y los dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de 
Tránsito para el Estado de Sonora. No guardar la distancia conveniente con el vehículo de adelante 

d) Salfr intc-mpestivamente y sin precaución de un lugar de eslaciomuniento. 

e) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o en 
doble fila, independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo. 

f) Estacionar hnbilualmenLe por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que perjudique o 
incomode ostensiblemente. Si una ve·1 requ~ritlo el propieLario o el comluclor Ud vehículo persiste, 
la autoridad procederá a inmovili7arlo. 

g) Entorpecer los dcstílcs, cortejos fúnebres y manifostacioncs permitidas. 

h) Conducir vehículos sin cumplir con las condiciones fijadas en la lic~ncja. 

i) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos inservibles o que 
los cristales esrén deformados u obstruidos deliberada o accidcntalrncntc, de tal manera que se 
reste visihilidad. 

j) Circul,:1r talJándolc al vehículo una o varias de las luces reglamentarias o teniendo estas 
deficiencias. 

k) Circuiar los vehículos con personas fuera de la cabina. 

1) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

m) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de peatones. 

n) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derec.ho de paso de los vehículos que circulen en scnti<lo 
opuesto, efectuando esta mmUobra sin tomar las precauciones debidas. 

o) Permitir el acceso de animales en vehículos de servicio público de transpo11e de pasaje colectivo, 
exceptuando los utilizados por los invidentes. asi como los objetos voluminosos y no manuables 
que obstrnyau la v isibilidad de los operadores. 

p) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones_ remolques y seminernolques que 
tengan por finalidad evitar que estos arrojen pequeños objetos hacia atrás. 
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q) Falta de asco y cortcsia de los operadores de vel1kulos de servicio público de transporte de 
pasaje. 

r) Falta de aviso de baja de un vehículo que circule con placas de demostración. 

s) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas foera de calendario para su obtención. 

t) ])ar vuelta lateralmente o en U cuando cslé prohibido mediante señalamiento expreso, o dar 
vuelta en U a mitad de cuadra. · 

u) Falta señalruniento de la razón social, 110mbre del propietario o de la institución en los vehículos 
destinados al servicio particular sea de persona o cosas. 

v) Circular careciendo de tmjeta de circulación o con una que no corresponda al vehículo o a sus 
características. 

Artículo 68.- Se ap! inu-á multa equivalente de 3 a 6 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente al que incurra en las siguientes infracciones: 

a) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, timbre o cualquier 
dispositivo similar. 

b) Falta de esp~jo retrovisor. 

e) Conducir vehículos <:areciemlo de licencia._ por olvido, sin justificación o careciendo esta de los 
requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fue expedida. 

d) Uso de la luz roja en la parte delantera de los vehículos no autorizados para tal efecto. 

e) Conducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

f ) Circular faltando una de las placas o no colocarlas al lugar destinado al erecto. 

g) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que así se encuentre indicado. 

h) Dar vuelta a la derecha o a la izquierda sin hacer la scfial correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánico, a!iÍ como indicar la maniobra y no realizarla. 

i) Por no ohtener el revisado del vehículo en el tiempo establecido que es el primer mes de cada 
semestre dd año fiscal. 

Artículo 69.- Las infracciones a esta ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

l. Multa equivalentt::. de 3 a 6 Vece::::: la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

a) Abanderamiento: por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y peatones, asf como no colocar señales luminosas para indicar su existencia por la 
noche. 

h) Animales: por trasladar o permitir d traslado de ganado por la vía pública sin penniso. o por 
cabalgar fuera de las cal?.ad.as o lugares autori:,:adM para tal fin. 

c) Vías públicas: utilizarlas para. fines distinros a la circulación de vehículos y pealoncs, salvo 
ca';OS de fuerza mayor o previa autorización del Depaitamcnto de Tránsito. 

II.- Multa equivaknle de 12 a 17 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

a) Basura: por arrojar ba..~ura en las vías públicas. 

b) Carretillas: por usarlas para fines distintos al de sim_ple auxilio, en las maniobras de carga y 
descarga fuera.de la zona autorizada en las obras de construcción. 

Sl''CCIÓN 111 
MULTAS POR FALTAS AL l3AND0 DR POLICJA V GOl3lF.RNO 

Artículo 70.- Se impondrá multa de l a 3 Veces la Unidad de Medida y Actuali:r.ación Vigente 
por: 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 

"" 
º 



 

 

• • •

a) Organizar o practi car deportes o juegos de cualquier índole, en Jugar públ ico no destinado para 
este fin, cuando causen molestias a los transeúntes, vec inos o conductores de vehículos y pongan 
en peligro la integridad fisica de las personas. 

b) Pem1itir las personas responsables de la guarda y custodia de un enfe,mo mental, que este 
deambule libremente en lugares públicos, se impondrá multa si reincide. 

e) Simular un padecimiento físico o mental con el ánimo de mendigar. 

d) Arrojar intencionalmente sobre una persona algo que pudiera causarle molest ias, ensuciarla o 
mancharla. 

e) Circular en bicicleta, patines o cualquier otro vehículo, por banquetas o Jugares no destinados 
para este fin, alterando la tranquilidad pública. 

f) Efectuar cualquier clase de colectas, s in e l perm iso de la Autoridad MuTUcipal. 

Artículo 71- Se impondrá multa de 4 a 7 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente por: 

a) Causar o provocar escándalos en lugares públicos o privados, afectando a terceros. 

b) Realizar actividades que impidan el libre tránsito en la vía pública. 

c) No limpiar los frentes ni fachadas de sus domicilios los habitantes de la población. 

d) Instalar y mantener aparatos de aire acondic ionado o ven til ación a menos de dos metros sobre 
el nivel de la banqueta o verter en ella el agua o lubricantes que escurren. 

e) No vacunar a los animales domésticos de su propiedad. 

Artículo 72.- Se impondrá multa de 8 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
por: 

a) Cortar o malt ratar el césped, fl ores, p lantas, á rboles, o baccr uso indebido de las bancas o 
cualquier otro bien colocado en parques, plazas y lugares públicos. 

b) Por hacer uso indebido <le las instalaciones de los Panteones Municipales. 

e) Fijar anuncios sin la autorización municipal. 

d) Ut il izar indebidamente los hidrantes y abrir las llaves sin necesidad. 

e) Sati sfacer las necesidades corporales en la vía pública. 

() Deambular por la vía pública sin más objeto que dedicarse a la vagancia, perturbando de esta 
fomrn la vida normal de los habitantes del Municipio. 

g) Vender o detonar cohetes, petardos, juegos pirotécnicos y similares sin e l pern1iso previo de la 
autoridad correspond iente. 

h) Fumar o consumir bebidas em briagantes en los lugares públicos o privados donde esté prohi bido 
expresamente. 

i) Provocar intencional mente la entrada de animales en sitios no permitidos, en propiedades 
privadas o b ien dejar que animales propios deambulen libremente por las vías o lugares públicos. 

Artículo 73.- Se impondrá multa de 11 a 15 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
por: 

a) Molestar a los asistentes o a los actores en un espectáculo público, mediante gestos, actitudes o 
palabras ofensivas. 

b) Producir ruidos que turben la tranquilidad de las personas; así como instalar y utilizar bocinas, 
amplificadores y en general cualquier aparato de sonido en lugares públicos, sin e l penniso 
correspondiente, con una intensidad inmoderada o fuera del horario establecido. 

c) Penetrar sin autori zación, zonas o lugares de acceso prohibido, en los centros de espectáculos o 
de di versión. 

d) Penetrar a un establecimiento comercial o de espectáculos si n autori7..ac ión, fuera del horario 
establecido o sin haber cubierto el pago correspondien te. 
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e) Arrojar basura en la vía pública o en ten·eno púhlico o p1ivado. 

f) No bardear el terreno haldfo de su propiedad, a::ií como limpiarlo de maleza y basura. 

g) Espiar en el Ínlcóor de casas, patios, faltando a la privacidad de las personas en su domicilio. 

h) Hacer llamadas telefónicas con el ánimo de ofender y molestar a las personas. 

i) Deambular por la vía con el objeto de procurarse clientes para el ejercicio de la prostiwci(m. 

j) Ejercer la prosLituciún, ind<::pendicntcmenLc de la sanción que se aptique, las personas 
sorprendidas en csra falta, se pondrán a disposición de las Autoridades Sanitarias correspondientes. 

k) Des~mpefüu cualquit:r actividad de trato directo al público en condiciones de desaseo, tanto por 
parte del propietario, como de los empleados del local. 

1) Los cambios de domicilio y <le giro. de un cstabkc imiento industrial, comercial o de servicios, 
sin la previa autorización Municipal. 

m) El incumplimiento por parte de los propieta rios .. administradores o encargados de hoteles, casas 
de huéspedes y hospederias en general, de las obligaciones a que se refiere el a rtículo 134 de csw 
Bando, sin pe1:juicio de que en su caso el J\yunrnmiento soliciw anlc J.a autoridad competente la 
suspensión o clausura del establecimiento) Encender fogatas en lugares y en la vi.:t públic.a, o hacer 
uso de fuego o materiales inflamables de manera que puedan causar daños. 

Artículo 74.- Se ilnpondrá multa de 16 a 20 Veces la i: :nidad de Medida y Actuali7..ación Vigente 
por: 

a) Ingerir behidas embriagantes en la vía pública, sa lvo que este acto se encuentre expresamente 
autorizado. 

b) Dejar escombros y materiales de constrncció n en las calles y banquetas 

e) Depositar vehículos chatarra en la vía pública. 

d) Concgir con exceso o con escándalo a los hijos, pupilos o cualquier menor, así como vejar o 
maltratar a los ascendientes, cónyuge o concubina 

e) Proferir palah ras o asumir actitudes obscenas o grosera.~. hacer gestos. señales o bromas que 
causen molestias a la'i personas. 

f) Dirigir a !.as dama~ requiebros, galanteos, invitaciones o cualquier expresión., que dc.oolc falta 
de respelo y ofrmh.1 al pudor de estas. 

g) 13aj o e l flujo de bebidas embriagantes, drogas enervantes intentar prestar atención al público. 

h) Ko incurrir dentro de los pla7os cstablce-i.dos a revisiones, inspecciones o revalidación de 
permisos que se establezcan en los Reglamentos y Ordenamientos ~1unicipa]e...:.;. 

i) Impedir que las autoridades del Ayuntamiento realicen las inspecciones parn verificar el 
cwnplimicnto a las disposiciones de este Bando y demás ordenarnientos Municipales. 

j) Requerir con falsas a lam1as el auxilin de las Autoridades de Seguridad Pública. 

k) Utilizar en la iluminación de centJos de espectáculos y diversi{m sistema-; nú autori'l.'.ados. 

1) Establecer establos dentro de ios centros de población. 

Artículo 75.- Se impondrá multa de 21 a 25 Veces la Cnidad de Medida y Actualización Vigente 
por: 

a) Celebrar, sin el p~nniso correspondiente, baile o fosüvidades con o sin fines de lucro, ya sea en 
lugares destinados para este objeto, o en casas particulares cuando la naturaleza. del evento pueda 
causar molestia a los ve.cinos. 

b) Ensuciar o maltratar vchíc11los, bardas, p<u edes, estatuas, monumentos, o~jctos de ornato, 
constmcción o instalación pllblica y privada. 

e) Practicar o ejecutar ac tos sexuales en lugares públicos. 
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d) Carecer de li.ccm:ia:;, auLori·1aciones, pern1isos o anuencias para su funciommücnto y no 
exhibirlas o porl.árlas . 

e) Consumir drogas o enervantes de cualquier tipo en lugares públicos. 

Al'tículo 76.- Se impondrá multa de 26 a 30 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
por: 

a) Conducir vchícu.los bajo el influjo de drogas, enervantes o bebidas embriagantes. 

b) Usar o promover el uso o consum.o de drogas, substancü.1.s, p!anlas o semillas enervantes. 

e) Expender bchidas alcohólicas sin la anuencia municipal respectiva. 

d) Desviar y retener las corrientes naturales de agua sin auLorización del 1\yuntamicnto, cuando 
causen pc1:juicio a la comunidad_ 

e) Utilizar agua c01Tiente en exceso en el lavado de calles, banquetas, vehículos y otro hien 
innmehle. 

f) Affojar .intencionalmente pieJras u oLros n~ictos que puedan destruir o deteriorar escaparates, 
vid.rieras o bienes ajenos. 

g) Depositar basuras, escombros, veh ículos chatarra, animales mucrt.os en estado de 
descomposición, etc. En lugares no autorizados por el Ayuntamiento. 

h) Inducir a otra persona para que ejerza la prostitución. 

i) Obligar por la llleo.a a otra persona para que ejerza la prostitución. 

j) Permitir la entrada a menores de 18 afi.os a csta.blccimic.ntos <lou<lc se expendan bebidas 
alcohólica s, ce.ntros nocturnos, discotecas. cantim1s o cualquier lugar en que se prohíba su 
permanencia} con independencia de la sanción que corresponda a los propietarios o encargados de 
los establecimientos. 

k) Permitir las personas encargadas de h.1 patria polcslad o 1utcla de los menores de 18 aiios que 
estos ingresen o permanezcan en Jugare:,; prohibidos ,;;:n la fracción anterior. 

!) PemÜlir o tolerar los propietarios de billares_. centros nocturnos, discotceas, cantina<;, bares o 
similares, la presencia de menores de edad, militares o policías uniformados; así como cualquier 
otro establecimiento donde se prohíba la permanencia de esLos. 

m) Incurrir en exl1ibicionismo obsceno. 

n) Mantener conversaciones obsc.enas con menores de edad, 

o) Inducir a un menor de edad para que se embriague o cometa alguna falta en contra de la moral 
y buenas costumbres. 

p) Comerciar o tener a la vista del público anuncios. fotogrnfías, calendarios. postales, revistas o 
artículos pomográficos,. asf como exhibir pclícu)as o videos de la misma naturaleza en los centros 
de diversión o espectáculos. 

q) Mantener ahierto al público los establecim ientos comerciales o de servicio fucrn de los horarios 
fijados en c.J permiso correspondiente. 

r) Dejar <le cubrir el horario de guardia de farmacias, boticas o droguerías en Los términos del 
artículo 116 del presente Bm1do. 

s) La temativa de soborno a la Policía o a cualquier servidor público de la Administración 
Municipal. 

t) Entorpecer !a acción de las autoridades rour.iic ipalcs durante la gestión o trámite de aigún asunto 
de carácter oficiaJ. 

u) Manipular, transportar, distribuir o vender combustible o materiales inflamables. 

v) La cdebrnción de espectáculos públicos o privados sin el permiso correspondiente y el 
incumplimiento por parte de los propietarios de los centros de diversión y espectáculos en la 
adopción de las medidas de seguridad a que se refiere este Bando. 
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w) Causar falsas alarmas, en los lugares públicos. 

x) Pemütir que se rebase el aforo de los locales de espectáculos, diversiones o esparcimiento 
público. 

SECCIÓN IV 
MULTAS POR FALTAS AL REGLAMK'íTO DE CONSTRLCClON PARA EL 

MUNICI1'10 DE AGUA PRIETA, SONORA. 

Artículo 77.- Toda resolución que imponga una sanción, deberá fundarse y motivarse tomando en 
cuenta: 

1.- Los dafi.os que se hayan producido o puedan producirse; 
Jl.- La gravedad de ia infracción; 
IJI.- Las condiciones socio-económicas del infractor: 
IV.- Las demás circunstancias estimadas por la Dirección de Obras Públicas. 

Artículo 78.- Las infracciones de este reglamento serán sancionadas con: 

L- Multa equivalente de ! a 150 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

II.- Suspensión del registro como Director Responsable de Obra; 

111.- Cancelación del registro como director responsable de Obra; 

IV.- Cancelación de la licencia para la ejecución de la obra; 

V.- Suspensión de la obra en ejecución; 

VI.- Cam:elación de la obra en ejecución; 

VII.- Demolición: 

VlIL- Arreste hasta por 36 horas. 

Artículo 79.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 10 Veces la Unidad de !vfcdida y Actualización 
Vigente, al Director Responsable de obra. o al propietario del inmueble que incurra en las 
siguientes faltas: 

1.- Porque no se tengan en la obra los planos respectivos autorizados ni licencia respectiva. 

II.- Cuando se invada con materiales o escombro; o se hagan excavaciones o modificaciones en la 
vía pública sin haber obtenido previamente el _permiso com:spondienle. 

lll.- Por obstaculizar las funciones de los inspectores autorizados por la Dirección. 

IV.- Cuando se violen las disposiciones relativas a la conservación de edificios. 

V.- Cuando no se proporcione a la Dirección el aviso de te1minación ele la obra dentro del plazo 
establecido. 

Artkulo 80.- Se aplicará nrnlta equivalente de 10 a 30 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, al Director responsable de obra, que incurra en las siguientes faltas: 

I.- Cuando sin la autori7.ación de la Dircccióó se utilice en los procedimientos de construcción a 
que se refiere el artículo 272 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Agua Prieta, 
Sonora; 

11.- Cuando la ejecución de la obra no se ajuste o se exceda de las tolerancias ~stablecidas en este 
Reglamento con relación a los planos autorizados y a las disposiciones contenidas en la licencia 
respectiva; 

IH.- Cuando no refrende anualmente ante la Dirección su registro corno Director responsable de 
obra: 

IV.- Cuando no cumpla con la obligación de llevar bitácora de ohra en los casos que requiera; 

V.- Cuando no comunique a la Dirección la designación de técnicos auxiliares en la ejecución de 
la obra; y 
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Vl.- Cuando haya obtenido su registro como Director Responsable de obra proporcionando 
documentos e información falsos. 

Artículo 81.- Se aplicará multa equivalente de 1 O a 50 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, al Director responsable de obra, o en su caso, al propietario del inmueble que incurra en 
las siguientes faltas; 

1.- Cuando se inicie cualquiera de las obras reguladas por este reglamento si n haber obtenido la 
licencia respectiva~ 

IT.- Cuando habiendo sido requerido para ello, no regularice las obras ejecutadas sin licencia dentro 
del plazo concedido; 

111.- Cuando en la ejecución de cualquier obra no se respeten las restricciones, afectaciones o usos 
autorizados en la constancia de zonificación; 

IV.- Cuando se hagan excavaciones que afecten la estabilidad de la obra en construcción, de las 
edificaciones y predios vecinos o de [a vía pública; 

V.- Cuando dolosamente proporcione datos o información falsos en las solici tudes de licencia o 
sus anexos. 

Artículo 82.- Se sancionará con multa equivalente de 15 a 50 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, a los propietarios de inmuebles que varíen el uso o destino de una 
edificación sin autorización de la Dirección. 

Artículo 83.- Se aplicará multa equivalente de 50 a 100 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente al Director responsable de obra, que incurra en las siguientes faltas: 

1.- Cuando en la enajenación de una obra o instalación no respete las previsiones contra incendios 
establecidos en este reglamento en la licencia de construcción respectiva; 

11.- Cuando no cuente con los servicios de técnicas auxil iares en la ejecución de obras que 
requieran de alguna instalación especial; 

TII.~ Cuando no observe las normas relati vas a los dispositivos de elevación de obra) así corno el 
uso de transportadores electromecánicos en la edificación; 

IV.- Cuando, para la ejecución de la obra, usen explosivos sin la autorización prev ia de la 
Dirección; 

V.- Cuando en una obra no se tomen las medidas necesarias para proteger la seguridad de las 
personas. 

Artículo 84.- En caso de reincidencia, se duplicará el monto de la multa que coJTesponda. 

Para los efectos de este artículo se entiende por reincidencia que el infractor cometa la misma 
violación dos o más veces en la ejecución de una misma obra, tratáadosc de los propietarios del 
inmueble o dentro de un período de un año en obras diferentes ·en e! caso de los directores 
responsables de obra, contando a partir de la fecha en que haya quedado firme la sanción inmediata 
anterior a la que fuere impuesta. 

SECCIÓN V 
OTRAS DISPOSICIONRS 

Artículo 85.- Las sanciones por infringir o contravenir las diversas disposiciones, ordenamientos, 
acuerdos o convenios de carácter fiscal o administrativo municipal, serán aplicadas de 
conformidad a lo que en ellos se estipule. 

Las infracc iones fiscales a que se refiere el artículo 170 de la Ley de Hacienda Municipal , para las 
cuales la presente Ley no señale expresamente monto de la sanción, serán sancionadas con multa 
equivalente de 5 a 30 VUMA V en el municipio de conformidad a lo establecido por el articulo 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 86.- A quienes infrinjan disposiciones establecidas de la Ley de Tránsito del Estado de 
Sonora, que no tengan expresamente señalada una sanción, atendiendo a la circunstancias de los 
hechos y ajuicio de las autoridades de tránsito mw1icipal, se les impondrá multa equivalente de 
uno a diez veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, excepto para quienes estacionen 
su vehículo en áreas y zonas de estacionamiento exclusivo para personas con discapacidad, en 
cuyo caso la multa podrá ser de 16 a 20 la Unidad de Medida y Acrnalización Vigente sin 
oportunjdad de descuento por pronto pago. 
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Artículo 87.- A [alta de disposición o sanción expresa en los ordenamientos aplicables, la 
autoridad municipal, al imponer la sanción por alguna infracción a los mismos, deberá emitir la 
resolución, debidamente fundada y motivada, considerando: 

1.- La naturaleza de la infracción. 

U.- El carácter intencional de la acc ión u omisión constitutiva de infracción. 

111.- La cond ición económica o circunstancias personales del infractor. 

IV.- Consecuencia individual y social de la infracción para determinar la gravedad. 

V.- La reincidencia del infractor. 

Artículo 88.- Las multas establecidas en los diversos ordenamientos de aplicación en el ámbito 
municipal, y en su defecto las señaladas en la presente Ley, se incrementarán cuando la infracción 
u omisión sea reiterada, pudiendo incrementarse de 50 a 100%, dependiendo de la gravedad de la 
infracción y las condiciones del infractor. 

Artículo 89.- Si el infractor fuese obrero o asalariado las multas no podrán exceder en conjunto 
del importe establecido en el artículo 21 de la Constimción Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de existir la opción de cubrirla con trabajo comunitario , el infractor podrá optar por 
esta última. 

Artículo 90.- Por contravenir las disposiciones contenidas en el Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Agua Prieta, las sanciones correspondientes se ap licarán por los jueces calificadores, 
en los témJinos establecidos en d icho ordenamiento. 

Artículo 91.- La aplicación de las multas por infracción a las disposiciones de carácter fiscal 
establecidas en el artículo 170 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora y en esta 
Ley, se harán independientemente de que se exija el pago de las contribuciones respectivas y sus 
accesorios. 

Las infracciones fiscales a que se refiere el artículo 170 de la Ley de Hacienda Mwlicipal del 
Estado de Sonora, a excepción de la referida en los m1ículos 30 y 31 de esta Ley, serán sancionadas 
con multa: 

1.- La omisión en el pago del impuesto prcdial, en los plazos señalados en la Ley de Hacienda 
Municipal será sancionada con multa de 1 a 150 VUMAV en el municipio. 

II.- La omisión en la presentación de la declaración del impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, será sancionada con multa de l a 150 VUMA V en el municipio. 

111.- Por infracción, cuando se exceda el tiempo de estacionamiento o se estacione sin cubrir la 
cuota, donde se hayan colocado sisLCmas de control de tiempo y espacio, se aplicará multa de 2 a 
4 VUMA V por día natural. 

fV.- Por prestar el sen,icio público de estacionamiento sin contar con concesión y, en su caso, 
refrendo anual , por parte del H. Ayuntamiento de Agua Prieta, pagarán una multa de 100 a 150 
VUMAV. 

V.~ En los demás supuestos del Articu lo 170 de la Ley de Hacienda Municipal, se aplicará multa 
de 5 a 30 VUMA V en el municipio de Agua Prieta, de conformidad a lo estab lecido por el artículo 
172 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

DE LOS HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCION 

Artículo 92.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fi scal insoluto , las personas fisicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a Jo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Por concepto de manejo de cuenta se cobrará una cuota de $60.00 por notificación. 

Artículo 93.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Indemnizaciones, Donativos y 
Aprovechamientos Diversos, estarán determ inados de acuerdo a lo señalado en el Artículo 166 de 
la Ley de Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
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Artículo 94.- Dw·m1te el ejercicio fiscal de 2021, el Ayuntamiento del tv1wlicipio de Agua Prieta, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades qne a continuación se enumeran: 

1000 Impuestos 

1100 Impuesto sobre 
los Ingresos 

1102 Im.pucsto sobre 
di ver sione::; y 
espectáculos 
públicos 

1200 Impuestos sobre el 
Patrimonio 

1201 Impuesto predial 

1.- lmpuesto 
predial actual 

2.- Impuesto 
predial rc7.agado 

1202 1 mpuesto sobre 
traslación de 
dominio de bienes 
innmcblcs 

1203 Impuesto municipal 
sobre tenencia y 
uso de vebiculos 

3000 Contribuciones de 
M cjoras-

3 lOO Contribudooes de 
:\-tej(Jr~s por 
Obras Públicas 

3 l O l Agua potable en 
red secundaria 

3102 Drenaje en c1guas 
servidas en red 
seClmdaria 

3 l 04 Alun1.brado público 

3107 Pavimento en calles 
locales 

311 O Electrificación 

4000 Derechos 

4300 Derechos por 
Prestación de 
Servicios 

4301 Ahunbrado público 

4304 .Panteones 

l .- Por la 
inhumación, 
exhumación o 
reinhumación de 
cadáveres 

2.- Por inhumación, 
exhumación o 
reinhumac.ión de 
restos humanos 

3.- Por la 
cremación 

4. · Venta de. lotes 
en el panteón 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

S27,420,086 

156,066 

21,970,969 

15,397,641 

6,573,328 

5,292,793 

258 

663,930 

1.200 

1.200 

245 

660,085 

l.2001 

Sl6,718,4l3 

9,834,87 1 

8,7159 

1, 102 

uo2 

l ,102 

3,205 
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5.- Por e l dc.recho 
de propiedad para 
in.humar 

6.- Por el refrendo 
de la concesión 

4305 Rastros 

1.- Sacrific io por 
cabeza 

4307 Seguridad r ública 

1.- Por policía 
aux iliar 

4308 Tránsito 

1. - Examen para 
obtención de 
licencia 

2 .- Tra<;l ado de 
vehículos (grúas;) 
arrastre 

3.- Almacennj e de 
veh:ículos 
(COITalón) 

4.- Autorirnción 
para 
cst.acionamicnlo 
exclusivo <le 
vehículos 

4310 Desarrollo urbano 

l .·· Expedición de 
licencias de 
construcción, 
modificación o 
reconstrucción 

2.
Fraccionamienfos 

3.- Expedición 
títulos de propiedad 

4.- Por la 
regularización de 
fraccionamiento 
ilegales 

5 .- Expedición 
constancias de 
zonificación 

6.- Expedición 
certificación 
número oficial 

7.- Autorización 
p/fusión, 
subdivisión o 
relotificación de 
terrenos 

8.- Expedición de 
certificado director 
obra y terminación 
de obra 

9 .- Expedición 
licencias uso de 
suelo 

1,102 

1.102 

280.129 

2 15 

75,259 

171 ,183 

8,7896 

80,730 

63 1,751 

1,200 

928 

2.092 

732 

38,846 

4 \,844 

12,892 

115,572 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

280,129 

2 15 

335.961 

145,112 
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10.- Por servicios 
catastrales 

11.-Por los 
servicios que preste 
1 a dirección de 
protección civil 

12. - Construcción 
fosa séptica 

13.- Renivelacion 
terreno 

14.d Suminislro 
materiaJ banco 

15.-0c-upación de 
vía pública 

16.- Autori7.ación 
para cambio de t1<,o 
de suelo 

17.- l'actibilidad 

43 11 Control sanitario <le 
anímales 
domésticos 

1. - Vacunación 

2.- Captura 

3 .- Retención pcr 
48 horas 

4.- Eutanasia 

4312 Licendas para la 
colocación de 
anuncios o 
publicidad 

1.-Anuncios a 
través de pantalla 
electrónica 

2.- A.nuncios y 
carlclc!j luminosos 
10 m2 

3.- Anuncios y 
carteles no 
luminoso I Om2 

4.- Publicidad 
sonora, fonética o 
altoparlante 

5.- Anuncios yío 
publicidad 
cinematográfica 

6.- Anuncio o 
publicidad en 
volante 

43 13 Por la expedición 
de anuencias para 
tramitar licencias 
para la venta y 
consumo de 
heh idas con 
conLenido 
alcohó lic.ts 

Tomo CCVI 

1.- A gencia 
djstribuidora 

2.- Expendio 

Hermosillo, Sonora 

161 ,676 

89,048 

10,674 

\0,674 

10,674 

82 

15,000 

1,447 

20.199 

78 

16,208 

837 

o 
3,076 'C 

>,~ 

747,438 ~~ 
~ QI 
o 'C 
C: o 

:.i::::;;.=:: 

"' i~ 
2,205 "' -o o 

u e: "'~ ·;::Cll 
co•-

708,045 
_.s:, 

°'º t;"' 
o,a, 
U,'C 

34,107 t]ll -
81 9 

1,222 

1,040 

1.396,058 

45.232 

306.272 
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3.- Cantit111, biUar o 
boliche 

4.- Centro nocturno 
y/o discoteca 

5.- Restaurant y/o 
restaurant bar 

6.- Tienda de 
autoscrvic i.o 

7.- Centro eventos 
o salón de baile 

8.- J:iotel o motel 

9.- Centro 
recreaLivo o 
deportivo 

10.- Tienda de 
abarrotes 

1.1.- Fabrit.:u y 
Venta 
Cerveza artesanal 

4314 Por la expedición 
de autorizaciones 
eventuales por día 
(eventos sociales) 

1.- Fiestas sociá lcs 
o familiares 

2.- Kermesse 

:1 .- Railes1 

graduaciones, 
bailes tradic.ionales 

4.- Carreras de. 
caballos, rodcos0 

jaripeos 

5.- Box, ludm, 
bcisbol y eventos 
fami.liarcs 

6.- Ferias ü 

exposiciones 
ganaderas 

7.- Palenques 

8.- Presentac iones 
artísticas 

9.- Conciertos 
musicales masivos 

4317 Servicio de limpia 

1.- Servicio de 
recolección 

43 18 Otros servicios 

1.- Certificación de 
documentos por 
hoja 

2.- Expedición <le 
certificados de no 
adeudo de créditos 
fiscales 

3.- Expedición de 
cerrificados de. 
residencia 

4.- T ,iccncia y 
permisos especiales 

162,132 

242.646 

120,853 

306,327 

15,140 

81,028 

25,624 

73,529 

17,275 

332,501 

2,153 

8,354 

57,1712 

46,91 7 

340,833 

52,584 

22.202 

45,273 

48,032 

31,244---------

36.447 

23, 114 

968,412 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

907,988 

48,032 

1,993,675 
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attucncias (dcrcclto 
de piso 
corrn:n:i,mtes c::n vía 
pública) 

5.- Expedición 
certificados (no 
empleado 
municipal, 
sostenim identidad) 

6.- Digiwl.iwción 
documentos (1 O 
hojas, dispositivo 
electrónico cd. usb) 

7.- Concesiones y 
comodatos 

8.- Explolación., 
uso y 
aprovechamiento 
de bicocs 
inmuebles del 
dominio público 

9.- Regularización 
de viviendas 

10.-Por permiso 
por maniobras de 
Cmga y Descarga 
en Via Publica 

5000 Productos 

5100 Pro<luctos de Tipo 
Corriente 

5102 Arrendamiento de 
bienes muebks e 
inmuc-bles no 
sujetos a régimen 
de dominio pllblico 

5103 Utilidades, 
dividendos e 
interese~ 

1. - Otorgamiento 
de tinanciamiento y 
rendimiento de 
capitales 

5104 Venta de placas 
con número para 
nomenclatura 

5112 Servicio de 
fotocopiado de 
documentos a 
particulares 

5113 Mensura, 
remensura, deslinde 
o locahzación de 
lotes 

5114 Otros no 
especificad<Js 

Tomo CCVI 

1.- Alineamientos 
de .lotes 

2.· Levantamiento 
de construcc.ión 

3.- Excavación de 
fosa individua] 

Hermosillo, Sonora 

8.988 

53,040 

3.063 

3,063 

3,063 

863.241 

$500,603 

252.840 

12,42 1 

12,421 

423 

16,724 

212.306 

19,924 

7.2~6 

185.1 36 
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5200 Productos de 
Capital 

5201 Enajenación 
onerosa de bienes 
inmuebles no 
sujetos a régimen 
de dominio público 

5202 FrnJjcnación 
onerosa de bienes 
muebles no sujetos 
a régimen de 
dominio público 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos 
de Tipo Corriente 

6101 1vfultas 

6 l 02 Recargos 

6104 Indemnizaciones 

6105 Donativo's 

6 107 Honorarios de 
cobranza 

6112 ~foltas federales no 
fiscales 

6114 Aprovechamientos 
diversos 

1.- Cobro 
pasaportes 
mexicanos 

7000 Ingresos por 
Venta de Rienes y 
Servicios 
(Paramunicipaks) 

7200 Ingresos de 
Operación de 
Entidades 
Paramunicipalcs 

7201 Organismo 
Operador 
Municipal de Agua 
Potable. 
Alcantarillado y 
Saneamiento 

7202 D1F Municipal 

7206 Consejo Municipal 
para la 
Concertación de la 
Obra Pública 
(CMCOP) 
(PASOS) 

72 19 Organismo 
Operador para c1 
Manejo Integral dci 
Servicio de Limpia 
1v1unicipal 

7232 Instituto Muni_cipal 
de la Mujer 

8000 Partidpacione-s y 
Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de 
participaciones 

1,726,557 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

4J60 

2.228 

6,635,350 

88.832 

61 ,633 

96,717 

58.47 1 

1.110 

1,726,557 

138,138.')19 

13.636-483 

7,800,1 29 

48,026,802 

0.00 

132,082,270.67 

74.609.409.54 

$8,668,670 

$207,602,333 

$206,714,020.94 
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8102 fondo di= fomento 
municipal 

81 03 Participaciones 
estatales 

8104 lmpuesto sobre 
tenencia o uso de 
vehículos 

8105 Fondo de impuesto 
especial sobre 
producción y 
servicios a hcbidas, 
alcohol y rabaco 

8 l 06 Impuesto sobre 
automóviles nuevos 

8108 Compensación por 
resarcimiento por 
disminución del 
!SAN 

8109 fondo de 
tisca.li7.ación y 
recuudación 

811 O Fondo de impuesto 
especial sobre 
producción y 
servicios a la 
gasolina y Diesel 
Art. 2º A Frac. JI 

8111 O. l36% de. la 
recaudación federal 
pa1ticip.1ble 

8112 Participación ISR 
Art. 3-B Ley de 
Coordinación 
Fisrnl 

8107 
Participación de 

81 1 J Premios y Loterías 

ISR En'1jcnaciún de 
Bienes Jnm uebles, 
Art. l26 L1SR 

8200 Aportaciones 

8201 fondo de 
aportaciones para el 
fo rtalecimiento 
municlpal 

8202 Fondo de 
aportaciones para la 
infracsrructrn-a 
sm:ial municipal 

TOTAL, 
PRESUPUESTO 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

8,261,365.55 

5,806,335.75 

0.00 

1,951. 194.10 

845.965.72 

328.369.37 

18,410,427.13 

4.722.294.43 

9,033,942 

7,383,72').08 

729,238 

175,207.53 

74,631,750.27 

60,414,350.83 

14,2 17,39945 

$468,288,055.94 
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Artículo 95.- Para el ejercicio fiscal de 202 1, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ay untamiento del Mw1icipio de Agua Prieta, Sonora, con un importe total de 
$468,288,055.94 (SON: CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 94/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 96.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará inte rés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2021. 

Artículo 97.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créd itos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 98.- El Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, Sonora, deberá publicar en su 
respectiva página de Internet, así como remitir al Congreso del Estado, para la entrega al Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, la Calendarización anual de los ingresos aprobados en la 
presente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de enero del año 2021. 

At1iculo 99.- El Ayuntamiento del Munic ipio de Agua Prieta, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, trimestralmente, dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 
documentación señalada en la fracción XXIJJ de los artículos 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 100- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento 
deberá ser informado al Congreso del Est.ado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 
fracción XXI, última parte de la Constin1ción Política del Estado de Sonora y 61 , fracción IV, 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Admi nistración Municipal. 

Artículo 101.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran fincar el Órgano 
de Control y Evaluación Municipal o el 1J.1stimto Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 102.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Munic ipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el eje rcicio fi scal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Munici pales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los ténninos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Articulo 103.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ~jercic io 202 1 en aque llos cas;os en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2020; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral , infraestructura introducida en la 
zona, variac iones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el va.Jor de los 
predfos, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - La prcscnlc Ley entrará en vigor el día primero de enero del afio 2021, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Ar't ículo Segundo. - F1 Ayuntamiento del '\,funicipio de Agua Pricta1 remitirá a la Sccrct:arí.a de 
Hacienda del Oohierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Aud.i1oría y 

Fiscalizución, hi información correspondiente a su recaudación de impuc~'to predial , asi como de 
los derechos por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por organismo municipal o 
inlcrmW1icipal que preste dichos se,rvicios, incluyendo conceptos accesorios. Dicha información 
deberá ser entregada a más tardar en 1a fecha. límite para hacer llegar al Congresu del Estado el 
lnforme del Cuarto Trimestre del e;iercicio fiscal inmediato anterior, con el desglose de términos 
que sean definidos de conformidad con Ja reglamentación federal apücable, a fin de que sea 
remitida a la Sccrelaría <le Ha(;icn<la y Crédito Públice para su validación y determinación de los 
coeficientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento Munic ipal, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Articulo Terc.ero. - Se autoriza y reconoce la vigencia del decrero 112 "Que autoriza al 
Ayuntamiento de ¡\gua Prieta, Sonora, a efcclo de impkmcntar un Programa de Abatimiento al 
Rezago Fiscal Municipal'' en los términos contenidos en el mismo. aprobado por cJ TT. Congreso 
del Estado con fecha 21 de octubre de 2014. 
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Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO,- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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